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l.l.- NEGATIVA FICTA. 

La Negat.iva f'.'icta es una·· figura·.~~bJetiva que tiene como 

antecedente jüridico la ·astruCturac1ón_ del articulo lle. 

Con_sti tuc:1onal, ya que de· la_ ·¿·i~~~~-i~/ón '.iª.~~-lad~ t nace ésta 
·, ·--< '.; . _: .. " 

E igura y trasciende al .dere_~~-~-:ei:\:-E~~~-a- o~_jet"1va: y_ en ocas1ones 

con facultades presuntivas directas de mandamiento firme.de las 

autoridades póbl1cas. 

De modo más explicito el articulo 80. de nuestra 

Constituc10n Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que "Los funcionarios y empleados póblicos respetarán el 

e3ercic10 del derecho ae petición, siempre que ésta se formule 

por··ascr·i-to; de manera paci.E1ca y respetuosa•• ••• "A toda petición 

deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quién se haya 

dirigi,~o 1 .la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
' . 

ti~mpo~al ~~~icionario''~ 

De lo dictado por el mandato constitucional antes mencionado 

se describe en primer lugar: la obligacion de las autoridades 

públicas de respetar el ejercic10 del derecho de petición, éste 

derecho que es una de las garantias individuales que nuestra 

má><ima ley .nos reconoce no es otra cosa que 1 la invitación a la 

participación y el eJercicio de hacer válidos nuestros derechos 

particulares ante la administración pública, 

Los particulares pueden y estan facultados para que cuando 

exista la necesidad, duda o preocupaciOn de algón asunto 

relacionado con el Estado y sus criterios de administración o 



justicia, estos mismos acudir ante los órganos 

administ'ra~ivoS o jurisdiccionales correspondientes a despejar 

esas inquietudes o situaciones, que sobre hechos reales se le 

participen a la autoridad para el desahogo ce las mismas. 

Las peticiones, formulaciones, consultas, etc., que se hagan 

a las autoridades, pueden ser de diversa indole; desde una duda 

de carácter técnico en general, claro relacionado con la 

administración póblica, hasta opiniones, solicitudes, dudas r~ 

trámites administrativos, etc. En segundo lugar, la autoridad 

como dice el ya citado articulo ao. Constitucional, debe proveer 

un acuerdo que recaiga al asunto planteado por el particular, 

estableciendo conjuntamente la obligación de hacer conocer éste 

proveido en un breve término, al particular. 

Vemos que éste articulo ao. Constitucional es una garantia 

individual, y si la autoridad ante la cual se hizo la petición no 

da respuesta en el breve término que se enuncia, surge una 

violación de dicha garantia, una violación a una garant!a 

constitucional. 

Esto para algunas peticiones de carácter politice-social tal 

vez no provoque algón agravio grave o de dificil reparación o 

posiblemente se de el caso de éstos factores, pero es más grave 

que se afecte al patrimonio económico particular o el patrimonio 

familiar. 
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La afectación .<Úrecta de éstos dos áltimos puntos son lo· que 

dan ori~·~n;--r. los. a9:avios que pueda causar la falta de proveido a 

la ·'i-nstancia, ·consu_lta o petición formulada por un particular 

ante la ··~ut~~idad correspondiente. 

En tercer término, es necesario senalar que la autoridad a 

la cual se le formule alguna peticion, esta obligada a contestar 

fundadamente las peticiones que se formulen y darlas a conocer en 

breve término, pero no es obl1gac16n de la autoridad abordar el 

fondo de los asuntos, ni menos aun, a resolver de acuerdo a las 

pretenciones del peticionario. Se senala este punto como 

limitaciOn a la estructura providencial del mandato 

constitucional del derecho de petición. 

El maestro Sergio Francisco de la Gar~a nos sef'tala, 

suJetandose a disposiciones de la Suprema Corte de Justicia, que 

la garantia constitucional en cuestión "Tiende a asegurar un 

proveido y no a que se resuelvan las peticiones en determinado 

sentido" (1). 

Esta disposición resulta ilógica en virtud de que produce 

agravio al particular, que espera que la autorid~d tutele y guie 

en su grado respectivo, las peticiones hechas, con la ón1ca 

perspectiva a ser despeJadas sus dudas o cumplidos los derechos 

que pretenden se les recono~ca. 



Siguiendo con el cesglose del articulo 80. Constitucional, 

trataremos de deducir lo correspondiente a lo que se describe por 

"Breve término". Este factor de breve término deja a los 

particulares un grado de duda respecto al lapso que tengan que 

esperar la respuesta de la autoridad a su petición. Tal vez se 

puede Justificar la autoridad diciendo, que al no apuntar un 

término concreto, nuestra mAx1ma Ley deja a las necesidades y 

compromisos que pueda tener la autoridad, para dar curso a la 

petición que se formule, o tal vez se pueda decir que el lapso, 

es en si determinado por el grado de dificultad, que pueda 

presentar el resolver la petición. Posiblemente la autoridad 

tenga razón, el hecho es que el particular necesita la seguridad 

de una contestación a su petición de cualquier indole y en un 

término especifico, lógico y prudente, que no ponga en un márgen 

de abnegación una respuesta, que tal vez ni siquiera la 

autoridad desee resolver. 

Ya hemos apuntado que las instancias que formule el 

particular pueden ser de muy diversas indoles; cualquiera que sea 

la instancia que formule el particular, dará origen a que la 

autoridad ponga en movimiento a los órganos correspondientes, a 

fin de dar una resolución a dicha instancia; es evidente que la 

ley no pueda contemplar todos y cada uno de los casos que se le 

puedan plantear, y que posiblemente ésta sea causa de la demora a 

la respuesta, aunado a que las formulaciones no se tramiten con 

la formalidad y requisitos que relativamente se deben cumplir por 

parte de los particulares, motiva el pretexto de la autoridad, 

para no resolver. Pero aun con esto no se justifica cualquiera 



que sea la causa, razón o circunstancia, que pueda· o no e~istir, 

para que la autoridad deje de proveer alguna petición; ya que la 

misma esta obligada a proveer en cualquier planteamiento, una 

respuesta, que aunque no sea la idónea, de márgen a que el 

particular haga valer sus derechos. 

La falta de respuesta a las peticiones dan como resultado 

una violación a nuestra Constitución, y una presunción denegada 

de nuestra consulta o pedimento hecho, que da ~ida a_la llamada 

ligura juridica de Negativa Ficta. 

El maestro Miguel Acosta Romero, sostiene: "Que el contenido 

del derecho de petición obliga a la autoridad a que dé 

contestación en breve término, pero no supone una negativa ficta 

a la no respuesta, es decir la autoridad esta obligada a 

contestar; en el supuesto de que la autoridad no conteste, no se 

configura el silencio de la administración, sino como ya se 

apunto, una violación a las garantías individuales'' <2>. 

Esto dá como resultado la configuración de un silencio 

culpable, por parte de la autoridad al no contestar en un término 

congruente una petición real y concreta, a! no resolver un 

recurso o cualquier otra instancia formulada por el particular. 

Concluyendo. 

Este silencio Administrativo, da la idea de una figura 

juridica en pleno uso, de fácil y ef 1caz aplicación, que 

luncionando en un régimen administrativo como es el nuestro, donde 

se somete como acto declarado a las designaciones promulgadas por 

la administración, basada baJo la presunta legalidad de sus actos 



y principios de firmeza, no permitiendo la estructurac16n de una 

iniciativa ii~rticular que pueda apoyarse en su propio régimen 

juridico -.en virtud de la falta oe forma en el acto juridico 

subj~tfyo, que no provee n1 fundamenta en ningón momento la falta 

de· ~ctuación de la administración, al no dar contestac16n a las 

inStancias derivadas del Derecho de Petición. 

Entonces la Negativa Ficta o Silencio Administrativo, se 

determina: como la c6moda, automática, discreta, desahogada y 

supuesta contestación de la autoridad, <funcionarios o empleados 

pOblicos>, a las instancias, peticiones o formulaciones 

manifestadas por los particulares en eJercic10 del derecho de 

petición consagrado por nuestra máxima Ley. 

(1> De la Garza, Sergio F. ºgr§~bg E1D2D~i§rQ tl~~!~ªog; Décima 

Tercera Edición. Ed1t. Porráa, S.A. México, 1985. Pág. 305. 

(2) Acosta Romero 

0Qmini~tr2~iY91 SeMta Edición. Edit. Porráa, S.A. 1984. 

Pág. 316. 



1.2.- DEFÍNICION,Y,CDNCEP.TO.· 

NEGATIVA FICTA{' 
, ..... ,_· r . ,._ . 

, .E::s ~-- una· ;_~··f ig·~~-~·'_ :Jü~Xcúc-~ _-c'c-;_~\é~:{~~ en ia Ccnst i tuc ion 'que 

existe en. s~i:i-_ti_~O- s_~t:d~t_-i_vo·,:·:·~pa·:i;:_~~-- ~f:~~eg~r: al particula_~ en su 

~ - - ' . . - :..,_:..;·_~ .. - -, "0:-:-

Se contempla coln~ ·-f.igu_r·~:"-j_~-~-id>~_-a, por 'qUe esta establecida 

en la Ley para identificar; el-ejercicio del Derecho de Petición y 

la correlativa obligación de la,_autoridad a dictar un proveido a 

dicha petición. 

De acuerdo a lo descrito en el numeral anterior de éste 

capitulo, la Negativa Ficta es una estructura mater1al12aoa que 

no reviste base juridica y de la que, los encargados de la 

Administración Póblica, abusan para desahogar los excesos o 

cargos de trabaJ0 1 respecto a las peticiones, formulaciones, 

instancias o estructuraciones consultat1vas 1 convirtiendo en un 

silencio la contestación sin fundamento, manifestación tácita de 

negación. 

t.l Silencio Administrativo y la Negativa Ficta 1 ya 

directamente al tema que nos ocupa en materia fiscal 1 lo 

consideramos ce modo siguiente: 

La Negativa Ficta 1 tiene su base en el articulo 80. 

Constitucional, como ya se ha dicho, este precepto contiene una 

garantia individual, conforme a ésta garantia todo habitante del 

pais puede formular peticiones a la Administración Páblica, que 

tiene la obligac10n de producir respuesta, siempre y cuando esta 

instancia o petición se formule por escrito, de una ri.:o.nera 



pacifica y respetuosa, teniendo como obligación correlativa, una 

respuesta que recaiga a dichas manifestaciones por parte de la 

autoridad. 

En nuestro régimen politice la legislación Administrativa no 

ha reglamentado lo relativo al Derecho de Petic16n, salvo en 

algunos casos muy marcados y controladas, como eJemplo, los de 

aumento de precios, tratándose de articulas sujetos a control 

riguroso; ante el silencio de la.autoridad y al no producirse una 

respuesta en un pla:o prudente, el interesado debe acudir al 

Juicio de amparo, para el efecto de que se obligue a la autoridad 

responsable a dar contestac16n a la instancia, y después, si la 

respuesta o acuerdo no es favorable, se deberá acudir nuevamente 

a la autoridad judicial, pero ahora impugnando el contenido del 

acuerdo. 

Tratándose de materia fiscal, las instancias o peticiones 

que formule el particular ante autoridad fiscal deben ser 

resueltas en breve plazo, como dispone la Constitución en su 

articulo 80., esta d1sposic16n Constitucional es recogida por el 

articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, el cual nos 

indica lo que para el Derecho Fiscal significa "Breve plazo", y 

ademas, precisa que el acuerdo escrito a que también se refiera 

la disposición constitucional debe "Ser la resolución a la 

instancia" de que se trate, es decir, el acto definitivo que ponga 

fin al procedimiento y resuelva el asunto planteada. 

Las disposiciones de nuestro Código Fiscal establecen que 



las formulaciones 1 instancias·. o peticiones_ que le sean formuladas 

deberán ser resueltas en un plazo de cuatro meses y si hay la 

necesidad de requerir al peticionario para que cumpla con algOn 

requisito omitido 1 al formular su instancia o petición o para que 

proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo 

comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 

desahogado 1 pués de no haber el supuesto de requerir al 

particular peticionario; ~l término corre a partir de la fecha de 

presentación de la instancia o petición. 

El maestro Emilio Margain Manautou, define brevemen~e el 

Silencio Administrativo, de manera siguiente: 11 El Silencio 

Administrativo es una presunción que se establece como un derecho 

del particular para considerar Iicticiosamente la resolución de 

la autoridad como resolución negativa" C3> 

Cuando la autoridad fiscal no resuelve la consulta o 

instancia de que se trate dentro del pla4o se~alado en el Código, 

adjetivo de cuatro meses, se produce entonces el llamado Silencio 

Administrativo 1 consistente en la abstención de la autoridad 

Administrativa de emitir la providencia que por Ley debe recaer a 

toda instancia o petición que se formule, dentro de la materia 

E iscal. 

Otro concepto de Negativa Ficta, seria el que el maestro 

Raól Rodriguez Lobato, nos dice; "La Megativa Ficta 1 se hac::e 

presente cuando la autoridad se abstiene de emitir el acuerdo que 

por ley debe recaer a toda instancia. o petición que se formule" 
(4). 



'º 
Otro concepto es el senalado por el maestro Gabino Fraga, 

que nos conceptua; "Que la Negativa Ficta, se presume por el 

particular como manifestación de la voluntad por parte de la 

autoridad administrativa y surte los efecto de acto declarado" 

(5). 

En mi concepto, Negativa Ficta, es un ente juridico, 

descrito en nuestra Constitución, para proteger el derecho de 

peticiOn del particular y el cual se puede conceptuar brevemente 

como una respuesta informal de un acto formal. 

Es un ente juridico,por ser creado de modo subjetivo por 

nuestras leyes, descrito en la Constitución de manera abstracta 

pero tangible, tan existe, que la tácita estructura que la 

compone da márgen a ser fuente de derechos y materia de 

impugnaciones legales, cuando se manifiesta esta figura causando 

agravios. 

Es un acto formal, ya que al momento que el particular 

ejerce este derecho, lo eJerce con los requisitos consagrados 

como minimos para su interposición, además que la ley a dicho que 

aunque no se efectóe con los minimos requisitos y solo se 

manifieste la inquietud a desahogar, ésta debe de ser contestada 

con fundamentos y por lo menos con la estructura que pueda 

sustanciar en esencia la petición formulada. 

Y es una respuesta informal 1 por que al e~ist1r o darse un 

silencio determinante, el particular se ve desprovisto de su 

derecho e incierto en su seguridad jurid1ca y confuso en su 

propio régimen legal. 



Por que si bien es ciertO, ·que- ·los:. de'rectioS de' _los 

quedan expeditos para - ha·~~:l~~ -/~'~i'~~ a(_lte: la 
··_·-;::.:·\-, __ ,':_ particulares 

presunción de la negación- de .su '_;,;~.P~-t;\c::.~.~~J-;litr~~~~~ -··:de ·,~U 
la autoridad co·~~~e!s~6~d\'e~t:~_0,; ,.'~~~:~-~ea· ante ~i: recurso ante 

Fiscal, o ant~ nue~t-~a~- .. - -~~~i~~?~~~;;~-~~J~~ ~::~_¿:r_:i'.~-i~~~ la 
': -.. .--:~' .-

Tribunal 

Suprema Corte de .JUsticia; ·. ·tan\b.lén. ):!s~:_·~:~e~:tO~'.~:Q~U'f!°- a:1· i-e;currir 

estas autor ida9~s-,:. c.iU~a::: -.: C~~g~;z-;~r._i'~~-~s'i ~-iVaS·~: --:~~~d·ida de 

tiempo y d_inero· -·y·· ·t'cido'_ ~--~_stO~---:_¿~:~-i~tt!.Ué_?~~~~ ~~~a 
.-,:·~~'-""' ~-:..· .• ·_:;=' :c_---·-

que por un 

tecnicismo juridico r-écha"c'én.~--~su ":·cfemanda:: ·-0-d~~ Justiciat dando 
·.-- ----,,-_·-·""""'' 

como resultado llegar:. ~l-.~:_:·p~Ot'b' .· ··e-~~·c·to -·de ·partida, que es 

temer una~ sean respetados 

derechciS ~'~·-:-: 're·c-onoC idOS';_''··los -o·.ffi'i~~~~ t. -b~~~~os 
jUri_d _ic~ :- _·;5~e< ,·:-~:~;) ~, ·~~~~·~:~~~-~~·~·~--. 'nin9una _ 

en un régimen 

respuesta a sus 

-for,~üla·~-l~-~~-~ .~/~~t'.i-S·i~~~~ia~·c · y: que- todo esto t:.e sinteti ;:ará en 

no._:. 1:.e'mé; ·--.::.~~~j'~~: ~¿~.: q~-~-:: .1a· .. ·~:f.o~--i~.~-~ 'administrativa,a travé-; 
de ._su· ?~·{i~~~~;/~i :'/~~,_'." ~·~~:~·~·iv~ n.?.da. 

,- - -º-.-. - ~ 

(3) Marga~n Manauto~, Emilio •• ÍntroCtl.fcCioÍ"'I ·al' ,Estudio: del 

Derecho Tributario ~~xicano.· -SeMt~;·~--E~-,i~:i~~--~ ::Ün{versidad 

Autonoma de San Luis 

.::_~--- :¿_,~ 

Texto5 -.- :J~ridi.c'ciS ·,:-Ü~i;)e;:<:>itarios 

14) Rodríguez Lobato 

Edición. Colección 

Editorial Harla.pag.211. 

lSl 
.-.-- :; .. _·,.<-· 

Editorial Porrúa,México ,198.s:~-p~Q:.136"~ 
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l.3.- RECIPROCIDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS 

PARTICULARES Y LAS AUTORIDADES FISCALES. 

12 

Para la sustanc1ac16n de este tema hago cita del articulo 

34 de nuestro Código Fiscal de la Federación que aparte de 

manifestar la obligación de las autoridades fiscales a contestar 

las consultas que sobre situaciones reales y concretas les hagan 

los interesados individualmente, nos dice que de la resolución 

que se dá en sentido favorable se derivan derechos al particular 

consultista, esto en los casos de que la consulta se haya 

referido, como antes se apunto, a circun~tancias reales y 

concretas. La resolucion que revista derechos deberá contenerse 

por escrito y se dará a conocer en los términos procedentes para 

ello. 

Existe una restricción también senálada en el Código 

Fiscal de la Federación en su numeral 36 que nos dicei las 

resoluciones administrativas con carácter individual favorable a 

un particular sólo podrán ser modificadas por el Tribunal Fiscal 

de la Federacion, mediante juicio iniciado por las autoridades 

fiscales. 

Cuando la autoridad fiscal resuelve favorablemente alguna 

formulación y hace del conocimiento al peticionario formulista, 

éste adquiere derecho, que lo van a tutelar en la aplicación prác 

-tica de su consulta, sin temor a verse en una violac16n o 

cualquier otro tipo de falta o error, pues es la autoridad quién por 

medio de la resolución, autoriza a la práctica de su petición, 

que fundamentada por la misma autoridad al igual que permitida 

por ella misma, dá seguridad en su aplicación. 



13 
La autoridad administrativa al tener conocimiento de la 

práctica del peticionario-en su uso concreto tiende a asegurar la 

tributaciOn legal y·exacta del particular, por encontrarse en un 

supuesto que le determina al tipo de obligacion que debe cumplir, 

obligarido al particular, por los crécitos que se deriven de su 

situación de hecho, quedando la autoridad también obligada a 

resguardar las facultades otorgadas por ella,· que .Eué la que 

derivó derechos al particular. 

El particular a través de su petición debidamente 

contestada, con =u correspondiente fundamento y con los derechos 

otorgados, puede dedicarse libremente a sus negoc1os, trabajo o 

actividad que le proporcione el medio económico que lo sustente, 

ésta práctica tutelada por la Ley es un resguardo de trabaJo, 

el particular está apoyado en un régimen de seguridad juridica 

que le protege y a cambio de ésto la ~utor1dad percibe ingresos 

para sustanciar el gasto póblico. 

Cuando las peticiones, formulaciones, instancias o consultas 

son desahogadas formalmente se crea un ambiente de seguridad 

JUridica para los ciudadanos y todo esto, derivado de la 

contestac10n a sus inquietudes por parte de la autoridad. 

El Derecho Fiscal en su autonomia, nos describe el márgen 

limitativo del breve término, traducido en cuatro meses y la 

seguridad de resolver de acuerdo a lo pretendido, de modo que la 

actuación del derecho de petición legalmente contestado e~ 

beneficiosa , tanto para la autoridad administrativa como para el 

2nd1viduo consultista. 
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He ·aqUi la necesidad de que esta seguridad juridica tome 

mas vigor y siendo que las formulaciones o peticiones en materia 

fiscal se deben de manifestar en casos reales y concretos la 

aUtoridad no tiene otra cosa mas que responder, fundamentando en 

términos de ley el acuerdo que faculte derechos, o la negación a 

su petici_6n pero fundamentada legalmente. 

La necesidad de una respuesta a las consultas e instancias 

hechas ante la autoridad fiscal, es importante, as! como 

trascendental, ya que un particular al impugnar una resolución 

haciei:-id_o válido un recurso, está limitado a-'. hacer uso de su 

derecho, manifestando a la autoridad correspondiente su 

contraversi6n 1 formando su recurso de acuerdo a lo consignado en 

el Código Fiscal y esperar a que dtcha instancia sea resuelta. 

Pero, en este proceso el particular no tiene manera dE 

provocar una rápida resolución o agiliar trámites con la misma 

finalidad, quedAnoole sólo esperar a que dicha. instancia. arroJe 

la resolución a su recurso. 

En éstos casos se tiene la opci6n-de-que_si en el plaz~ 

legal procedente no hay resolucion, a pesar de que todos los 

requisitos formales se cumplieron , deviendose resolver una vez 

provisto de todos los elementos correspondientes, el particular 

queda en condiciones de acudir a la nulidad, haciendo v~lida le 

negativa ftcta, tal y como se hubiese emitido una y resoluciOn 

por escrito, y esto es válioo ya que el particular queda en 

condiciones de optar por ~cudir, transcurridos cuatro meses sin 

recibir resolución de su instancia ante el Tribunal Fiscal o 
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seguir esperando la resolución por escrito. 

Se hace notar que, -transcurrido.el término de cuatro meses, 

acudiendo al Tribunal Fiscal, tratándose de negativa f icta, el 

particular pierde, se puede decir, una instancia al no recibir 

resoluciOn a su recurso, mismos que podrian cambiar, modificar, 

revocar o nulif1car la resolución impugnada ante el Tribunal 

fiscal que en áltimo de los casos finiquitaría el asunto 

litigioso o daria base para plantear una acción más fortalecida 

en una nueva instancia ante la autoridad inferior, antes de 

acudir al tribunal. 

Y aunque, en el Tribunal Fiscal, si se puede provocar que 

se dé más ágilmente, una resolución, prcmoviendolo y solicitando 

se dicte la misma, de todos modos el interés fiscal se eleva, 

incrementando la necesidad de garantía que se deba otorgar además 

del tiempo perdido que transcurra incosteablemente. 

Por eso es la razón de darle vida a un ente juridico, que 

resuelva de manera rápida y precisa las instancias que se 

planteen ante la autoridad fiscal sin perseguir respuesta 

Caf irmativa o negativo> alguna, sólo esperar transcurra el 

término fatal, que dé respuesta tácita pero no en forma 

presuntivamente negativa sino en una respuesta que otorgue 

derechos y provea de facultades, para que en forma directa se 

acuda ante la autoridad correspondiente, manifestando lo 

siguiente: "Ha transcurrido el término concedido a esta H. 

Autoridad Administrativa, para resolver el recurso interpuesto en 

contra de tal fallo, que hasta este momento no ha sido resuelto y 
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en tal virtud. veiig~ ~- ~~~~~---~·á_¡·ida la Afirmativa Ficta, para los. 

efectos en que _·ta.1 {~1·1~- ~f~ct.e. mi interés' personal, y 

se haga efectiva 'la ·aiirmatíva Eicta 

a mi favor y en co~secUencia que: 

l.- Es nula la resolución impugnada ó • 

2.- Se cancela los créd1tos determinados para su 

coactivamente 6. 

3.- V hacer validos mis derechos o me sean reconocidos a 

beneficio particular, o en su defecto se seNalen las 

tres resoluciones que vayan a favor del particular. 

Partiendo de la base que de esta forma, la autoridad pueda 

hacer el estudio de la instancia y petición y s1 esta dentro de 

lo legal, deJar que transcurra el tiempo para que surja la 

Afirmativa Ficta, pudiendo dedicar el tiempo en fundamentar las 

negociaciones que por instancias írivolas se vea en necesidad de 

contestar mas formalmente asi como con sus respectivos 

fundamentos, la carga de trabaJo se reducirla de éste modo, como 

las cargas impositivas a los particulares y el ahorro procesal y 

economice para ambas partes. 
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CAPITULO II 

CADUCIDAD PROCESAL. 

2.1.-· FALTA DE INTERES JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO. 

En este capitulo se hablaTá de la Caducidad y 

Prescripción en materia fiscal, pero para poder hablar de estas 

Instituciones de Oerecho,se necesita fundamentar su causa y el 

fundamento que hallé es: 

'.La .. _falta de interés juridico en el procedimiento (miSrño 
-,-;·. 

qué) í ·da-.vida a las. i'nstituciones de .derecho, llamados Caducidad 
-.,. ,e"· ,c'..":--

Y ~re:sCI-_iPC: ión ." 

~~- -- . --·".. ' - -: ·--':.- : 
:E~ ~el y ~~res~ripciOn, ehCóritre 

simÍlitudes teóricas que darl el naé:imientO_, a .i~-- f~1ta :de ;.~-~~~~j~·éS: 
· juridico del procedimiento y son: 

-Inactividad de las partes en el p:ocedimien~~ 'juridico. 

-Falta de interés JUrfdico. 

-Silencio de la relación JUridica en conflicto. 

-Renuncia tácita. 

-Desistimiento tácito de las partes contenedoras. 

Dentro de los procesos jurisdiccionales- los enunciados 

numerados son una manifestación sin acción de : 

-Terminar la relación juridica. 

-Muestra de desinterés por el objeto del procedimiento. 

-Falta de interés en la pronunciación del proceso. 

Al iniciar la instancia ante el Organo ~urisdiccional, la 

acción de un derecho es recibida por el juzgador para que éste a 
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su vez, a· tZ.aVéS .. del_ proé8dÍmient~ ad'jetiYo ··a, la acc~·On planteada 

.;:·· , ... ,·. , . 

·. ·; .fa~~;~;-¡¡~~ar_\~: esa res~l~c.io~,·· ·c~~o .'.-/a·: ~-~·:.di'j6 se. tiene que 

final id ad s~g~~~~~~ -~-~;:·~:~:~:j~n·~~:. ~-~:~e~~·do ·dfj" ·~~··¡~~; ~~~-e)i"~eva~ -
-.: 0·-e;~-~1~-~-~~,~~;~~- ~i-~~JUzgado·~·:. ¡ci~. ~Unt6~=: ~~:~~f:~~~t~~{f~~S ·conforme ·en el 

"~ . , ., .\:. . :;·;·~--'.:''" ·.·'-~ :T·: ._ . 

· 1 ~-\i9 ~.:~-·~i>~¡: ::-\_l~_:;'_!;_¡-:.·· .. :):·--i_~-·-_ :_<: 
:.~:-:? ·-~-: <;;-'::·--.-_;------:,.,· -~::' -... -... : 

:··e:¡ -- P~~é:édimieiit'o como :>cé0'.jurit~-,de·~/~c_t_~S :·-_fYeríe-. -~~~-~ ser 

¡ éufi:},';¡f~~)'5;i'~rdena;.;iento actua:do asi:~º~:~m~nte ~.cada estado 

d~:~:;·~~~~~--~~.:\ '.?:::. :-.; e;'.:"~:-, ·.' 

'-.: 
e,:-,.:: ·-:-:La~- n-ó-;/aS{Ster1C1a a complementar los acuerdos· o autos ordenados 

p~'J!:~: :-~;~~~:~:-~~~~~:,.t~ierito tiene como resultado una suspensión de la 

- ..,,·. 

,·,··., 

'ev01uCió~ juridica procesal o etapas procesales del 11t1g10 en 

cueStion provocando entre otras cosas que el asunto en lugar de 

.. 1'.~solverse en su tiempo procesal comón 1 se rezaguen y engruesen los 

·archiv.os del Juzgado. 

La no acc10n procesal entre los miembros de la relaciOn 

juridica provoca incertidumbre al juzgador, ya que el juzgador en 

si no est.a facultado a Impulsar el proced1m1ento pues la 

sustanc1aciOn de los actos procesales corren a cargo de los 

interesados directos de litigio. 

De acuerdo al JUic10 y la materia JUrid1ca que se maneJe 

lo~ actos procesales deben ser realizados en el tiempo que fiJe 

la ley procesal adjetiva, la no asistencia a complementar los 

actos procesales conducentes denotan el ánimo oe las partes 

en conflicto y del interés Jurídico en la resolución del litigio, 
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la inactividad que proviene de las partes demuestran que la 

subsistencia de la acci6n o el interés que se persigue, no es 

importante_ para·_ ellos o en si no les interesa el resultado. 

La lalta de interés juridico en el procedimiento nulif ica 

la instancia dando vida a la institucion de caducidad y facilitar 

el no cumplimiento de una obligación o el no hacer válido algo a 

lo que se tiene derecho, de este análisis se senala, que la falta 

de interés juridico en el procedimiento es una causa eKtintiva, 

que implica la inactividad de la parte interesada en el ejercicio 

de sus derechos y la prolongación de la inact1v1dad por el 

transcurso del tiempo dan al ambiente prop1c10 para que ocurran a 

vivir la Prescripc:iOn que en el siguiente subcapitulo será 

pronunciado. 



2.2.- .C,ADUCIDAD EN MATERIA. FISCAL 

Delº Latin proviene el término "Caducidad", al cuál en su 

vocablo se ha .. interpretado en diversas formas que aunque es la 

misma voz di{iere en sus términos, pero la idea que se transmite 

es la misma. 

De acuerdo al maestro Francisco Godinez Andrade, el término 

Caducidad proviene del vocablo cádere que significa caer. 11 La 

_ expr~si6n decadencia (en castellano caducidad), está formada por 

el prefijo latino que significa por encima de, y por la forma 

verbal cáde 1 caer y por el subfijo latino entia, que significa 

acción o estado, literalmente caducidad es la acción de caer o el 

estado de quién cae". (6). 

Otra interpretación a el origen del término "Caducidad es 

lo expresado por el Senor Licenciado Hugo B Margain, que nos dice 

que la etimologia de la palabra caduc1dad se dice "llámese 

caduco, del latin caducos, a lo decrépito o muy viejo, a lo poco 

durable. Se dice que ha caducado, aquello que ha deJado de ser o 

a pérdida su efectividad''• (71. 

Estás interpretaciones del origen del vocablo a la 

expresion caducidad nos descr1be en si la acción 6 el efecto de 

extinguir, acabarse, perder su efecto o vigor, sea por falta de 

uso, por terminación de plazo u otro motivo, o por alguna ley, 

decreto, costumbre, etc., en si la caducidad pertenece al campo 

del dejar de ser. 

La caducidad tiene lugar cuando la Ley a la voluntad de los 

20 
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pa~t'iculare_s, set'fala ur1 térmÚio· fijo_.para __ la ~erminaciOn de un 

derecho_. de ,tal ~oda qu~ .transcurrido este dl timo no puede ya ser 

eJercit_ad9~. 

Las relaciones jur1dicas, desde que nacen, están suJetas a 

la contingencia de un proceso evolutivo que, como ocurre con lo 

humai:io, acaba inexorable"mente de manera absoluta o relativa, en 

el dejar de ser. El derecho, como conjunto de normas positivas 

creadas para ha~er posible la convivencia social, es una creación 

-humana. La Caducidad es una f 1gura jurídica que afecta a la 

muerte o extinción de ielaciones juridicas, de derechos o 

de acciones. 

Respecto a la -Caducidad E!Kite divérsidad de conceptos, asi 

como en su vocablos etimológicos, Conceptos y Etimologias que se 

traducen como una extinción de un derecho. Los conceptos 

diversos que van a definir en !arma general a la caducidad en su 

máxima expresión de acuerdo a la matería procedímental Civil y a 

la materia Fiscal, se apreciarán a continuacion. 

Iniciaré con lo establecido por el maestro Gutiérrez y 

González, quién nos dice que el concepto de caducidad debe 

entenderse como "Una sanción que se pacta y se impone par la Ley 

a las personas, que en un plazo convencional o legal no realizan 

voluntariamente y conscientemente los actos positivos para hacer 

nacer o para mantener vivo un derecho sustantivo o procesal 11
• 

(8). 

De ésto se desprende que por acto positivo debemos· entender 



''>.,,,·· - ·- - . . : ·-> -; .·,_ . ---~ 

en .. espec:ie/ ai¡u~i{<ls ~~n~~{t~s~~u~an~f:q~~;'.~~i'~~n~: e~c:ontra d:2 

.. .~¿·. ' ·_:,·· 

quién -~~ }~~fi-_Z-~/'. f:~,na;,:sah.bi'ó~·1.~ó'.;~a:s·tt·g~ :J.(~--~:~~--·e~··._1:a_..l:.ey,- en un 

P
lazo ·de·~~~~-~:.:;~~o.:.~J:,ú\:·. - .. -+: _ . .,.,::· .-;·" ::.·¡-~~:~.,:.:: 

;{~'.1; :.:~c.~.:;.;:~:~--.::,--· '.¡·_·-_:_,-;><~ .. ; ~.:::,:·\:~-'.~; ~-~?~'D; ··-:>.-. :;.,-:.:. < ~:..'-~::-
___ a·t~a:~-- d~f"'i':R·i~~r~~;~, :·es·- ':~i~t~;_;~d·r~t"ada-.-. por _el profesor Raól 
. . . . . _, . -\- - ·; ;·,,,,,: -~- i~ ' .'~~~~ - --:~'¡'.:: _- -

Rodr!gÜ'~~ •i~~ºtÍ~;~:}~,i:!·~xn~~?Jf¡f/;: .. ~ué ra caducidad c:onsiste en 
~:te:::~;~i0~~i;~~ ~~~;~::l~~~~~ad:: de1:: au:::::::!::::nda: ::e::::' 

- . __ .. _,,<~=L., -o-·;--:-;-;..:~-, 

1 iCÍUícia:r):aS:_~1-'.~.!:i~{Qi.?-/&~.u·r~,~9o<~Q. bien :pa~a -verificar el cumplimiento 

o ··incUmiJ·{j~fe·~~:~ ·de':,~f~~:· dfspoSiciones fiscales y sancionar las 
:. ':_,:; ·~·. .·'.<····.''·~· .':·. ;·.)-_.,.- •. _ -· 

in{iaC:ctOne•~(-Eoñieti'dils.~~ ·;·· {95": 

---·~r ·- ~~-g~ri-dt(c~iiC:epto ·éKpresa ya de forma más especifica el 
'. -. 

térni.ino . de c-:adUcidad en materia Fiscal la cuál nos ocupa éste 

tema~ qu.e_ de· forma generalizada entre el primer concepto y el 

seg~nd~t nos muestra que la Caducidad es la pérdida de un derecho 

por· parte del titular cuando no lo eJe~cita dentro del término 

previamente establecido por la ley ó por los particulares, 

sanción que se pacta o que se impone por la Ley a la persona que 

dentro de un plazo convencional o legal no realiza voluntaria y 

conscientemente la conducta positiva para hacer que na=ca ó para 

que se mantenga vivo un derecho sustantivo o procesal. 

Antes de entrar al tema de Caducidad en Materia Fiscal es 

preciso mencionar la aparición de ésta Institución en el Derecho 

Mexicano. El primer ordenamiento que introduJo la caducidad fué 

dirigido a la materia Civil dentro del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Guanajuato, de fecha 22 de enero de 1934. 

En la exposición de motivos del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado Diputado Gen aro' 

Vázquez Colmenares, Euñ~~~ -· i~·:·_·:~~~,Z-~ i~~-J-~~:-~~:~~ij-~-: de1 proc:edimie':'to 

de modo más dii::ec:tci-:er<~a :i~-~~~-~-~i~·-,,~~~2-e~~l de acuerdo a lo 

siguientet . . : . . -
"Con el objeto de que· nO Se a.cum.!Jlen los negocios en los 

Tribunales, -con mengua de la·atenc:íOn que los encargados de 

suministrar justicia deben prestar a los negoc:1os que para ellos 

representan un aspecto de actualidad' para evitar que las 

cuestiones que_han sido llevadas ante las autoridades judiciales 

para su resoluc:iOn por los interesados, queden definitivamente 

establecidos y·penetre asi en la conc1encia de los litigantes el 

que una vez solicitada la intervención del poder póblico, con 

objeto de resolver cuestiones privadas, esa intervenciOn vaya 

hasta. su E in resolviendo las mene ionadas cuestiones, evitándose 

de ésta manera el que los interesados sólo muevan o agiten sus 

negocios, cuando asi les convenga y los deJen parali=ados para 

ganar u obtener como sucede en muchas ocasiones, ventaJaS 

indebidas sobre sus contrarios, se ha establec1do en el proyecto 

del Código en cuestión, una forma de concluir los litigios, 

cuando el abandono de las partes interesadas en ellos las dejen 

paralizados. Esto queda comprendido en el cápitulo denominado 

caducidad 11
• (10> 

En el texto de la exposición anterior se incluyeron diversas ideas 

de manera que la exposición de motivos definitiva se le agregó lo 

siguiente "En los óltimos afies la multiplicación de las causas 

civiles y mercantiles y su acumulación constante ante los 

Tribunales del ramo civil en el Distrito Federal, se han 



convertido , en un 

·admini.stración de 

fÜndamentales; 

a>.~ El crecimiento 

·b) .- La intensidad 

Cabe seNalar que 

contemplamos 

caducidad ya en forma 

l.- Si 

nada durante un lapsO =esP~c't'f ice surge una: interrogante sobre 

que razones se .t-iene Par·a: ~'eil6,, -]:~ c-U'á1 __ -s_e traduce: 

a).- No es su deseo llevar adelante su acción. 

c)'~- Oec!dia u otros motivos no manifestando. su voluntad para 

-:-ccn!=luir _el procedimiento. 

0
_"._CO!'l ,).,~/figura _de la caduc:_idad_ se trata de dar solución a 

los ._procesos, es .decir, s1 no se _lleva a_c~b9 ninguna promoción 

er:i·crert.O.tiéinpo se dará por e><tinguido el proceso, con lo que el 

Orgario ~~~iSdiccional no tiene qUe-~~perar: un tiempo indefinido 

, .~á:-?-a,'~-~r_~~-·s.o.lu~ión. 

2~- Tanto la sociedad como el Estado persiguen el enterés de que 

no existan litigios, por que estos ocasionan problemas a los 

organismos juridic:os, asi como modif icasiones repentinas a la 

normalidad tanto social como legal. Cuando es posible extinguir 

asuntos donde no se actua, debe aprovechar la oportunidad para 
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hacerlo¡ esto es declarando la pérdida del derecho ejercido por 

inactividad en los litigantes. 

3.- Los juicios que se realizan por tiempo indefinido producen 

da~os sociales, como el mantener en estado de inseguridad en los 

intereses tanto ecónomicos, como morales que son materia de 

contienda, con transtornos directos a la economia social. Es 

irracional que en un JUicto que durante aNos no se ha promovido 

nada, puede surgir nueva incertidumbre, provocar nuevos gastos, 

pérdida de tiempo, inseguridad Juridica, etc. 

Por lo antes expuesto, la estabilidad y firmeza de las relaciones 

tanto económicas como jurídicas y morales exigen la extinción a 

un proceso que debiera haber terminado tiempo atrás. 

A mi parecer con éstos razonamientos se trata no sólo de 

justificar el establecimiento de la Caducidad, sino también en la 

protección social y procesal asi como la seguridad juridica, 

basada en la inactividad de las partes aparejada por la conducta 

a la pérdida de una facultad para obligar, por no ejercitarla en 

un plazo determinado. 

Después de la breve h1storificaciOn de l• caducidad y l~s 

opiniones de los autores citados, podemos concluir que la figura 

JUridica en estudio extingue el proceso por la inactividad de las 

partes una vez que ha transcurrido el plazo senalado por la ley 

con la consecuencia de ser ineficaz, ya que ánicamente extingue 

el proceso pero no la acción. De ahi que se considere a la 

caducid•d con un carácter absolutamente procesal. 
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En términos generales el objetivo de la Caducidad es suprimir 

procesos, y toda vez que ésta figura juridica es procesal se debe 

preveer también una sanciOn que senale la pérdida de la acción, 

por que en vista de que no exista sanción se prolifera a 

ejercitar nuevas acciones, nuevos procesos, nuevas cargas de 

trabajo a los juzgados que posiblemente tengan esos asuntos el 

mismo fin de ser abandonados. 

Resumiendo, Por qué se produce la Caducidad?, ésta figura tiene 

lugar cuando no se realiza ningán acto procesal en el tiempo que 

fija la ley y que varia de acuerdo a los diversos cOdigos. 

Cómo opera la Caducidad? 

La Caducidad opera de pleno derecho cualquiera que sea el estado 

del juicio desde el emplazamiento hasta la citación para 

sentencia en juicios ordinarios. -como opera la Caducidad en 

segunda Instancia?.- Esta deJa firme las resoluciones apeladas y 

la inactividad procesal será declarada por el Tribunal de 

Apelación. 

La Caducidad en Materia Fiscal ••• 

Tiene caracteristicas propias y distintas a la materia civil y 

procesal civil. En materia Civil se considera a la Caducidad 

como una sanción por la cuál se pierde un derecho, para aquél que 

no ejercite una conducta positiva, prevista por la Ley. 

En el Derecho Procesal Civil, se considera a la Caducidad como 

una figura extintiva del procedimiento juridico por causa de la 

inactividad procesal de las partes durante un periodo de tiempo, 



estó con la finalidad de evitar que los procesos permanezcan 

abandonados indefinidamente, esta extinción es sólo a lo referente 

a la instancia procesa, ya que no se extingue la acción ni las 

pretenciones que se puedan hacer valer en una nueva instancia. 

La Caducidad en el Derecho Tributario es considerada como la 

ext1nción de las facultades de las autoridades hacendatarias para 

comprobar el cumplimiento de las d1sposiciones fiscales, 

determinar las contribuciones omit1das y sus accesorios, asi como 

para imponer sanciones por 1nfracc1ones a dichas dispos1ciones, 

por el plazo genérico de S anos con las excepciones planteadas en 

lo refer~nte dentro del articulo 67 del Código Fiscal de la 

Federación vigente. 

La Caducidad en materia fiscal es una norma de derecho 

procedimental, su efecto es se~alar que la autoridad hacendaria 

ha perdido por el transcurso del tiempo y su inactividad, las 

facultades de determinación y comprobación por no ejercer este 

derec~o. 

La Caducidad en general opera en un pla=o de S anos, y este pla:o 

no es susceptible de interrupción o suspensión de acuerdo al 

articulo 67 del Código Fiscal de la Federación y éste mismo 

articulo prevee casos en que la caducidad opera en die: y tres 

anos, asi como en casos que el término puede suspenderse. 

El plazo de la Caducidad sera de diez anos, cuando el 

contribuyente no haya presentado su solicitud de inscripción en 

el registro Federal de Contribuyentes o no lleve contabilidad, 
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as1·::co;no.'por.'i'o~ 17j,~rcicios en que no presente alguna declaración 

' .. dei e~j·Ei~ci~io¡ 'eStando obligado a presentarlo, en éste áltimo 

caso e1· plazo. de diez af'{os se computará a partir del dia 

·, ~·~·g~'ien.te en el que se debió haber presentado la declaración del 

Si posterior y espontáneamente el contribuyente 

presenta la declaración omitida, o sea, que ésta no sea 

requerida, el plazo volverá ha ser de cinco aftas, pero sin que en 

ningón momento este plazo de cinco aftas, sumado al tiempo 

transcurrido entre la fecha en que se presento espontáneamente, 

exceda de diez a~os. No están comprendidas en este supuesto las 

declaraciones por pagos provisionales. El plazo de Caducidad 

será de tres aMos en los casos de responsabilidad solidaria a 

que se refiere el articulo 2b, Fracción III, del Código Fiscal de 

la Federación, es decir, la responsabilidad de los liquidadores y 

sindicos por las contribuciones que debieron pagar a-cargo de la 

sociedad en liquidación o quieora, asi ~orno aquellos que se 

causaron durante su gestión, igualmente la responsabilidad de 

las personas, cualquiera que sea el nombre con que se les 

designe, que tenga conferida la dirección general, la gerencia 

general o la adm1nistrac1ón ánica de las sociedades mercantiles 

por las contribuciones causadas o no retenidas por otras 

sociedades durante su gestión, asi como los que deberán pagarse o 

enterarse durante la misma en la parte del interés fiscal que no 

alcance a ser garantizada con los bienes de la sociedad que 

dirige. Si la sociedad incurre en algunos de los siguientes 

supuestos: 

A).- No solicite su inscripción en el Registro Federal de 
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Contribl:Jyentes. 

presentar el aviso 

cdrreSpOnd·íente en los términos del reglamento del 
-.~... ,'-, :'.: . 

todtg~··. FiS,~af. de la Federac:ión, siempre que dicho 

c'áinbio se eíectde después de que se le hubieI"a 

notificado el inicio de una visita domíciliar1a y 

antes de que se haya not í f icado de la reeoluc iOn q"úe 

.~e dicte res;::iecto a la misma, o cuando el cambio .. se 

realice después de que se le hubiera notÍ!iCado un 
- -. _:·_-:~~ 

crédito ~1scal y antes de que este se haya c~~ierto ·o 

hubiera quedado sin efecto. 

C >. - No lleve con tac i 11 dad, la oculte o la d_e-st:_~Yª}~ _ 

cuanto 

·,::--· 

a la suspensión de plazo de la caduci'da,d· ~::.~~·~·~./ 

Analizaremos cuales sen los recursos 

establecto el legislador tributario c:on ésta ~ueva -adiC.C.i·ó'n:'.:,> 

Primero.- El Recurso de Revocación. 

Segundo.- El Recurso de Opos1ciOn al Procedimiento 

Adm1nistrativo óe Ejecución. 

l.- El Recurso de Revocación; este procede cont~a 

las resoluciones definitivas que determinen 

ccntr1buciones, o accesorios, n1egen la devolu 

ciOn de cantidades que procedan conforme a la 

ley, siendo diversas de las anteriores, que 
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dicte las autoridades aduaneras. 

2.- ~1 Recurso de Oposición al Procedimiento 

Administrativo de Ejecución, procederá contra 

los actos que: 

a 

a>.- Exigan el pago de créditos fiscales, 

cuando se alegue que estos se han 

extingu1do o que su monto real e$ 

inferior al ex1g1do o que el cobro en 

exceso sea imputable a la oficina e3e-

cut.ora o se refiera a recargos o 

gastos de 0J0CUciOn. 

b>.- Se dicten en el procedimiento 

e>.-

administrativo de e3ecución cuando 

se alegue que éste no se ha ajusta

do a la ley. 

Afecten el interés juridico de 

terceros en los casos donde el tercero 

afirme ser el propietario de los 

bienes o n~goc1aciones, o titular de 

los derechos embargados. 

la conclusion de que los recursos 

administrativos son medios de defensa, con los que cuentan los 

contribuyentes para impugnar ante la autoridad administrativa los 

actos y resoluc1ones por ella dictados en perju1c10 de los m1smos. 

El Recurso de Revocación será optat1vo para el interesado antes 
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de acudir al tribunal fiscal de la federación, se recomienda 

hacer uso de este recurso en virtud de que es un medio de defensa 

que la ley dicta y que puede tener resultados positivos ya que 

acudir al tribunal fiscal de la .federación directamente 

equivaldría a perder una instancia, que posiblemente en su 

resolución obtuviera elementos para una meJor substanciación del 

juicio de nulidad; el Recurso de Oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución deberá agotarse primero para poder 

acudir a dicho tribunal. 

(6) .- God,inez Andrade, Francisco. 8€~!§!;.ª Q.~ !ª- 8§.Q~iª~iQ!l Qg 

egggªQQ§ ªQQQ~€Q§€§~, Vol, I, Nómero 4, Mayo, ~un10 1944, 

Pág. 37. 

<7>.- Margain Hugo B. E~€§~tiQ~iéo ~ QªQ~~!QªQ~ Monografía 

Trabajo de Ingreso a la Academia Mexicana de Derecho 

Fiscal. Vol. 66. Secretaria de Hacienda y Crédito P~blico. 

México, .Junio de 19_71. Pág. 18. 

(8).- Gutiérrez Gonzáles, Ernesto. Qgrg~Qg ºª !ª§ Q~!igª~iQQ§§· 

Editorial Cajica. Sta. Edición. México 1974. Pág. 31. 

<9>-.~ RO_d_I'_1gue-z- CO-bc\to, Raál. Qg!~!:;QQ E!§!:;SÜ "Colecc1on oe Textos 

.Juridicos Universitariosº. Editorial Harla, 2da. Edición. 

México, 1986. Pág. 175. 

(10).-Becerra Bautista, .José. g! erQ~g§Q ºiYi! gQ ~e~iSQ~ Octava 

Edición. México, 1980. Editorial Porráa, Pág. 401 

C11>.~Becerra Bautista, José. IDEM. 
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~.3 PRESCRIPCION EN MATERIA FISCAL. 

Para entender esta in~titucion, asl. ~omO su_~ á.1cance, tenemos 

que determinarla primei-o en el Derecho Civil, que: ha sido la rama 

que m~s detenidamente le ha estudiado·.: 

En el Código Civil -para el' Oist~ito. Federal, en su articulo 1135, 

deline la pres-cr·iJ:H:iOn: 11 Como el medio de adquirir bienes o de 

liberarse de obligaciones por el simple transcurso del tiempo y 

baJo-.las :CondiC:fOnes-.contenidas en la ley". _, 
El :maestro· Gutiérrez y Gonzalez _~rnesto, nos conceptóa e~tá 

figU.ra,-ya e·n. el terreno fisc.;1.l, diciendo: "PrescripciOn es la 

-·íac-UTtad o ·el derecho que la ley ·establece en favor del deudor 

para excepcionarse validamente y sin responsabilidad de cumplir 

con su prestación o para exigir a la autoridad competente la 

declaración de que ya no se le puede cobrar en forma coactiva la 

prestac16n cuando ha transcurrido el pla~o que otorga la ley al 

acreedor para hacer efectivo su derecho". (12). 

Es importante senalar al articulo 1136, del Cód1go Civil, pués 

contempla dos clases de prescripción al disponer que son: "La 

adquisitiva de bienes en virtud ce la posesión se llama 

prescripción positivat y la liberación de obligaciones por no 

e><igirse su cumplimiento, se llama prescr1pc16n negativa". 

Estas dos clases de prescripción de acuerdo al articulo citado 

nos da las acciones adquisitiva o positiva, que se hace valer 

para adquirir bienes mediante el transcurso del tiempo y bajo los 

requisitos que establece la Ley y la 11berato~1a extintiva o 
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negativa, que sirve para .libera~ al :de-ud.or de ~Us cbligiic1ones 

mediante el transcurso del tie~po •. \ .!) ·. º• \C\,:· .• ' 
De estos cao:.os, el que utiliZ:ire~OS;.·¿c,~~·o'~yp·(ú~.·to ~·~;~-: ~~ii·tid'a ~~fa la 

sustanciación del sub tema en cuestión ~;;k'i~{:~·~: ~J~-~ ~-~-" r~l i"er~ a la 
.- ' '.. ,·_-: :.~_:·,,-; ' '.:-;·:., 

Presc:ripción negativa o liberatoI'.L~ • ."-

En la prescripciOn eKtintiv• o prescripción en sentido propio hay 

un interés de carácter social, en el sentido de que la relación 

juridica creada no se eternice, en virtud de que ésta figura 

sirve para dar seguridad juridica, las cuales exigen se ponga 

limite en las prestaciones envejecidas. 

Ahora bien, nuestro Código Fiscal de la Federación en su articulo 

146, de.fine la presc1pc10n estableciendo "El c:rédito fiscal se 

eKt1ngue por prescr1pc16n en el término de cinco arios". 

Por lo que podemos afirmar que el precepto legal antes citado 

def1ne a ésta figura en una .forma taKat1va 1 siendo lo correcto 

que debería de ser una definición más amplia c:on la finalidad de 

que los contribuyentes determinaran los alcances de una manera 

más clara y precisa, con raspecto a ésta íigura de prescripción. 

La fundamentación para hacer valer la prescr1pc1ón en materia 

E1scal podría ser la que cita el maestro Emilio Margain Manautou 

"si el fisco ha satisfecho plenamente su presupuesto, .falta la 

razón para que indefinidamente subsista su derecho a percibir 

cantidades que se previeron como necesar1as en peri6dos 

anteriores y correlativamente debe sancionarse la negligencia de 
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los particulares al no reclamar oportunamente la devoluciOn d~ lO·· 

pagado indebidamente, por lo tanto en bien del ord~n póbl"ico Y: de·· 

la seguridad y certeza en las relaciones del eStado con los 

contribuyentes, el Derecho Fiscal para determinar o · e><igir 

pres tac iones tributarias". l13l 

La Prescripción es la extinción del crédito fiscal, por el 

transcurso de un tiempo determinado sin que la autoridad 'realice 

gestiOn de cobro, admite a la prescripción como una de las formas 

de extinción tanto de la obligaciOn fiscal como de la obligación 

de reembolso, por lo tanto, la prescripción opera tanto a favor 

de éste, como en contra de aquellos. 

Para conceptuar en mejor forma a la Prescripción en materia 

fiscal, que por tener sus principales antecedentes en el Derecho 

Civil, dentro de su ámbito de aplicación son distintos a el 

sometimiento en el terreno tributario. 

Conceptúa el maestro Lic, Serg10 Francisca de la Gar:a, "Que en 

nuestro Derecho, al igual que muchos otros sistemas tributarios 

extranJeros adm1te que las obl1gac1ones se ext1nguen por 

presc:r i pe i On , Esta opera tanto en favor de los contribuyentes, 

extinguiendo sus obligaciones tributarias mediante el transcurso 

de un plazo ~e cinco anos, como opera tamb1én a favor del Estado; 

cuando los contribuyentes son negligentes en exigir el reembolso 

de las cantidades pagadas de más o indebidamente por concepto de 

tributos". (14>. 

Los elementos que emplea el Lic. Sergio Francisco de la Garza son 

los siguientes1 



a).- La ··ex.tinc.ión. de obligaciones. 

b) .- Que' .~per:an a favor del Estado y del Contribuyente 

e>.-_ Por'·. e1 - transcurso de un plazo de cinc o años, 

El ... Lic.,.< Hugo B Marga in, respecto al tema mencionado establece 

~':1-~ ~·L·¡ _:prescripción es una forma de extinguir i:.ributo5 o 

·cant.ribuciones a cargo de particulares, asi como la 

Obligación a cargo del fisco, de d~volver a los particula~e~ 

contribuciones pagadas indebidom~nte cuando dichas obligaciones 

no se hacen efectivas en ambos casos en un pla~o de cinca años, 

contados a partir de la fecha de exigíbil1dad de los tributos o 

de lü fecha en la que el pago de lo indebido se e·fectua 11 
( 15>. 

En-éste autor, observñmos que los elementos que·maneja en 

su concepto son los mi~mos que ostableció el Lic. Sergio 

Francisco de la Gar=a, en ~l concepto anterior: 

a).- La extinción de las obligac;_~oi:ies en dos· c01so~: 

A -ravor de los contribuyent.es'~" 

A favor del fisco al no._devol.ver ~las cantidades pagadas 

indebidamente. 

b).- El transcurso de cierto tiempo, establecido en la Ley. 

Los elP.mentas que con forma los concepto·:; de e~tos do~ 

autores guardan marcada semejanza entre s1, considerando ambas 

a la prescripción tributaria como un medio dn extinción de 

obligaciones mediante el transcurso de un p!azo señalado de 

cinco años. 

El término de prescripción surge a partir del momento en que 

35 
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crédito fiscal es exigible y tratandose de sanciones, a partir de 

que se cometió la iníracciOn o de que cesan los actos v1olatorios 

si la violación es continua. 

El plazo puede ser interrumpido, lo cuál produce el efecto de 

inutilizar el tiempo transcurrido de tal forma que se tiene que 

volver a empezar el computo del mismo, El plazo se interrumpe 

cuando la autoridad realiza algón acto ·tendiente a la percepción 

del crédito fiscal, siempre y cuando éste se notifique legalmente 

al deudor, o bien por actos del ·deudor en los cuales reconozca 

expresa o tácitamente la existencia de la prestación. La 

hipótesis de la interrupción del plazo prescriptorio está 

prevista ~n el segundo párrafo del articulo 146 del Código Fiscal 

de la Federación. 

El plazo prescriptorio también se suspende, la suspensiOn 

ocurriria si se produjera una situaciOn que impidiera 

juridicamente al acreedor, hacer efectivo su crédito, pero no 

tendria como efecto la inutilización del tiempo transcurrido sino 

solamente la detención de la cuenta, misma que se reanudarla 

cUandO--desapareciesen la causa que la suspendió. 

Por lo que se refiere a la prescripción que corre a favor del 

fisco, el VI párrafo del Articulo 22, del Código Fiscal de la 

Federación, dispone que "La obligación de devolver, prescribe en 

los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal" de 

acuerdo con éste articulo podemos decir que los créditos Eiscales 

se eMtinguen por prescripción del modo siguiente: 

A>.- A favor de los contribuyentes mediante el transcurso de 



cinc:a año:-:. i·iberándola~ de Sus Obligaciones. 
-·. -· · .. -.-_, .. -·. 

8) .- A favor: de la ·Autorida·d 'Hc?.ce'nda.riá~·--c:Uan~O:-~n ese :m{smo· 

tir~mpo presc·ribe i?l derecho. -~-~ :{o~·-.P~~·~t~-C~i~~,~'="'! .a· c>Clgir la 

devolución de- cantidades Paga~-~s--C:···~i"¡,~~t;~-d'~-~-~~-fé -- _ai'~-- fXsc:O~ 
·: .. - : ·-'··- ';~C,·-~·-· _·é -;,- :.-:-. -.':·-~-

Dei fo ~~nt·erio~-~~-nt;~-~-, el<pUes-fó-~;~:~-{i~~i.tt~ :'.~-~,,-~-ci~. ~-q;,-~~~~-~¿- de 
«,·'.<:'"'--;,:·';:.-::.\ :··:¡;..O'- '',,-.:,'---·.-.. ;· -

los autores Citados-~ se desprenden. afgufla!"i c-u~_~tiones que es __ 
'"' -_. -·::-·:·\-- <·. - ::~_.-_;<:.>;:::-_--< _, .. _ ---:::,··.:·_:~~;--1~;_-.:.·_,:~~~:_,;:,. 
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necesario· m·anifO_~t_a,}:'/-_:- ____ ,,_,.. :;:-::::.~.<~~- ~,~-~/ ~ ,_ -·:~·-') _ . 
~_f.éd.i_~_9 FisCal: ~'El~·- d-ó~C~pt~ d~·,-~J.é~~fi to.;_ f isC:a1-; :_-~:~t-~~:--~o~·~~~~~-d-6 ~.~:' 
en el- ,;~ti:~~ld · 4o •. (Je(;.Ca~i~o F:i!~cal-d'.?·,i':'1 .. _·~-'j-~:~~-~~·i:~n-~·-·~ú~-::a_ 

:..:.,· ·., 
i~. l:et ~a ·:no_~- d fce ~-:~- _ .. , . .. .' 

·créditos . f i~c;1Ú:is. los que ~-~~Q~~."der_ec:h~,. ·.!J. Ar,tiCulo ·-~o.-
.. _;;. : : __ ,:.: .. _, 

p_~~~(bÍ~ ~~-~í E~tndo C'.l~Dª.~ i~m~o::; -~de_•ú:~!it.rc\li.z.J.rto~·,. 

Pt:c;i.ver:19an _; ·d~ ~~~~ri~~C:-~.-~nes_'- da ap,~ov~c~~mi\mtrii:; o de suG 

~-éc_e~·~;-i~.s~ _ ~ncluyF?n.~o los gue dá'riven de r6sP.~n~abi 1·illacffjs 

qÜa, el , E~ta~o tenga· derecho de SUü 

lo::~ ~ar_~,itu~.~ri:~ ·,. a~l_ .c_o~o __ a.qllC:l_lo.,:; ~' lo_-:; que 

':le , cárácte:.; ; .;: ·(.;i E's.tad~ t·Onga dcrP.r.:ho. a ras . 1 ~Ye~ .. -~-. lei:; - den ·e 
- •' 

percibi~ ··po~ c~antB ajenaj" 

Lo·s· créC: i tos ·f is.cales deben enterarse ::-~e.nt~o:;~.ÜeF ~-~~mirlo· ~Ue el 

legis~adC?r·. señal~? _en la {~y.:~-~·~b-ú\~'~;i~i.t'~i~ :.,~:~r~'.-~·-;';.~·.:'dln~_ F~6_ ~n 
::< ":; <'.:_:;>:· 

un'' crédito f i sc:al en . ·1a .!'. ie.c:h~:-~l~ '. ~:p}·az~(· -~-kt~t:l°leC.idÓ,. 'é-ri las 

·di o::;poa i e iones ~e~p~n: ~ i J;i_;;> :: d~te·r~{~~.i~"~~·~~tj-~~-:- '. ·~( ::~".:;~~-¿ i ~·o . ~f!cl 
ex~gible .- . :~t·\ ,'/;~ 
Las· c:rédi to~ fi_!:>cáles "Son-'-_~xi-,;fibie~; .. ·~-~r;~· .vez.-g·~·~:· h~ {ra~sc:ur·~-ido 

l~ lacha .de pago,· ·-m-ie~-t~·~a~<~-~--::~~~':_;;~;~~~~--~~-~--~-~-~-~-~~--~~-~-ª- :l:~_-, 9pq~~- ~e 
pago, 'los ~rédit~·s no·.pueden. ~~-r~ e~·igi·d.os· por ~l _sLÍjeto activo 
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<que es el encargado de la recaudación del crédito>. 

De lo anterior, se resume que los créditos fiscales se causan, 

nacen o generan en el momento en que se realizan los actos 

materiales, juridícos o de ambas clases, que hacen concreta la 

situación abstracta, prevista por la ley objetiva. 

El término de la prescripción debe empezar a correr desde el 

mome~to en que el crédito fiscal es exigible. Esta forma es 

acertada' y eminentemente juridica, pues el término de la 

~~-~~~criP-~\ón debe correr desde el moménto en que a transcurrido 

el plazo dentro del cual debió de haberse cubierto el crédito 

r"iScal. 

El término para que se consuma la prescripción se suspende cuando 

se produce una situación que impide jurídicamente al acreedor 

hacer efectivo un crédito a su favor, pero cuyo efecto no es el 

·de inutilizar el tiempo que ha transcurrido, sino simplemente 

detener la cuenta del.término, el cual se reanudará una ve: que 

ha desapare~ido la causa que la suspendió. v.g., es causa de 

suspención, el otorgamiento de una prórroga para el pago de 

créditos fiscales. 

El término .de la prescripciOn se inicia a partir de la fecha en 

que el pago pudo haber sido legalmente exigido, ejemplo: 

la prescripción se inicia a partir de la presentación de la 

ceclarac1ón ya que en este momento legalmente la autoridad fiscal 

esta facultada para requerir el pago del credito fiscal, 

puede ser el caso cuando el SUJeto pasivo ~e la relacion 

tributaria no es notificada legalmente por parte de las 
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autoridades .fiscales de la e)(istenc1a._oe un e.rédito fiscal, 

por lo que en estas condiciones no eMiste la obligación de cubrir 

dicho crédito 1 por no haber s1do de· su conocimiento 1 a.si sucede 

en el caso de la prescripci6n para que se configure a favor del 

contribuyente no es necesario que sea del conocim1ento de la 

autoridad administrativa la existencia del hecho generador y 

nacimiento del crédito fiscal para que se pueda formular la 

liquidación correspondiente. 

Les electos de la prescripción, una vez transcurrido el plazo que 

fija la . ley es el de proporcionar al deudor una excepción 

perentoria contra el acreedor, es decir, un medio de defensa en 

cuanto al fondo que le permite destruir la acción de aquel y no 

pagar, liberando al deudor de sus ool1gac1ones de pago, 

establecer que las obligaciones ante el fisco y los creditos a su 

favor por impuestos, derechos, procructos o aprovech~mientos se 

extinguen asi como también en via de consecuenc1a se extinguen 

los recargos, les gastos de eJecuciOn y en su caso las sanc1ones. 

(12) Gutierrez y Gonzalez, Ernesto.- Op.C1t.pag.728 

t13> Margaio Manautou, Emilio., La Constitución y algunos 

Aspectos del Derecho Tributario Mexicano: Un1vet's1dad 

Autonoma de San Luis Potosi; MeKico, 1967 pag. 138 

<14) Gar~a, Sergío Francisco de la Derecho Financiero 

Mexicano, Editor1al Porrua 13a Edicion • Porrua S.A. MéM1co, 

1985, pag 595, 

C15) Margain, Hugo B.- Revista de InvestigaciOn Fiscal No. 66, 

JUnto 1971, pag 16 1 "La prescripción y la caducidad" 



2.4.-PRIVILEGIOS DE LAS PARTES (SUJETO ACTIVO V SUJETO 

PASIVO>. CUANDO OPERAN LAS ';!·~LIRAS DE CADUCIDAD V 

PRESCRIPCION. 

explicación de 

una somera 

las-:-, C:aT:~d'a~·e-~:.~~,Süjet.a ACtivo. y -Sujeto Pa':iivo, 

de, . {~'~ ·i··e1~~i·ór/- -tributar.ia se maniiiestan. como parte~ que 

Existe 'una, reli\cri~- i~·-¡bL:t~r-ia de sujeto activo y sujeto 

pasivo, cuaiido -_ .. _ún;~: P.~·~~~:~:~- .f\~_ica o mora~ se dedica a alguna 

o 

inme~iato entre· .. ~"1;1a~:: relaciones de carácter tributario, 

debiér1di:Jse!> ·;:ui-a-.\ ·a -··atr·a ·una serie de obligaciones qu~ serán 
- - ~-~-·~'-<-

cumplida~• :1 

formas diferentes:_ la 

·f:!ri"me~-~.'.'.> ~Wah·d~> existe relacibn tributaria· - entr'e e·1··.Sujeto 

áctivo ·;,.y· ~~~-¡-~~~:,/>¡ ra ~egunda, cuat1do P',(·~·5¡~-- u~-~-'~bii9B.ci0n 
trib_ut~-~'(.~; .. ·:,~~~~~¿~ "~mbo~ ~U jetos. - "°'~--.:r~r· _,,_, ... :-

En' -1a· -p~rimer-a-- .-se dice relaciórl·, :porque éi' sujeto pasivo 

al dedicarse ·:'o al pretender dedicarse a una actividad 

prevista en la ley tributaria, como causación de crédito 

fiscal, necesita_ manife5tarse como sujeto de crédito, pero no 

existe obÍigación hasta que el sujeto pa~ivo realice las 

situaciones jurídicas o de herecho, previstos en las leyes 

fiscales que lo tradu~can en deudor a favor del sujeto activo 

Ahora bien, nuestra Ley fundam~ntal no~ señala Em ~u articulo 

31 fracción IV. La obligada relación que existe entre los 

gobernados para contribuir al gasto público, qut: no<:> rlefine a 

40 
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todos los que vivimos~en la Repóbl1ca Mexicana, como sujetos 

pasivos, en_ relación al Estado como sujeto activo ··y con. 

obliga.cienes reciprocas. 

Entonces, dentro de los suJetos que intervienen en la 

relación tributaria, el sujeto aceivo, siempre va hacer el 

E5tad0-~ en··cuanto al sujeto pasivo, es la persona tisica o moral 

(circunstancial) que estan obligados a contribuir para los gastos 

póblicos conforme la ley fiscal disponga, esta persona física o 

moral, puede ser nacional o extranJera, que de acuerdo con la 

ley, este obligada al pago de una prestación tributaria. 

Vista la existencia y personalidad del sujeto activo y el 

sujeto pasivo, de la 'relación tributaria, hablare de lo,s 

benefi~_io:s que trae las liguras de caducidad y prescriPC::.i6n, 

c_ua·ndc? operan dentro de la materia fiscal. 

•... · ·.:/·· .. 
-PrescripciOn.- Es la eKtinci6n de la oblig-acJOn-- ,:p·ar\::--·ei-'-

transcurso de un tiempo determinado. 

Este tiempo y este derecho hacer 

>H>:>X 
v~~úi~--·:_:1a::i~.~·~~-~Jj~ i-~~ .· de 

un crédito f 1scal, se práctica en f a~~r--,.d;i-:-SlijetO. f\_fr{r~~-y-.--:.·--
encontra del sujeto pasivo, como a lavar __ d~.'··~·s·~-~~·:yy~~:·· menoscavo 

de aquél. 

La prescripción opera a lavar del sujeto pasivo, en término 

de cinco at'l'os. 

Una vez determinado el crédito liscal, la autoridad 

administrativa cuenta con cinco aMos para realizar el cobro de 
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esta oblig~ci6n, este plazo puede interrumpirse o suspenderse en 

las condiciones- descritas en temas antes tratados, pero al 

'término de estos cinco anos, la autoridad pierde su derecho a 

eMigir el pago determinado y el particular puede hacer válida 

esta figura, librandose del pago e inclusive defend1endcse en un 

requerimiento haciendo uso de la prescripción como excepción. 

De la prescripción que opera a favor del fisco: Cuando la 

autoridad fiscal percibe una cantidad que legalmente no le 

corresponde y que, por obligación debe devolver al causante, en 

éste caso el lapso legal corre a partir del momento en que se 

hizo el pago de lo indebido y sino se demanda la devolución, ésta 

se acredita a favor del fisco. 

Otro beneficio podria ser aquel cuando el sujeto pasivo, 

solicite la devolución del pago indebido y la autoridad no se lo 

acredite en dos meses, el benelicio estriba en que el particular 

o el suJeto pasivo recibirá un interés igual en tasa al que le 

cobrartan en calidad de recargos el fisco si no hubiese pagado. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades que 

proceden devolver, excluyendo los propios intereses y se 

computarán desde que se venció el plaza hasta la fecha en que 

se efectóe la devolución o sea, pongan las cantidades 

disposición del interesado. 

Cabe hacer la mención que esta devolución no va en 

detrimento de lo percibido,en virtud que el reembolso de estas 

prestaciones son mediante cheques o certificados eKpedidos a 

nombre del contribuyente, y que se pueden utilizar para 
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cubrir cualquier contr1bucidn que se pague mediante declaración 

ya sea a cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. 

Con respecto a la caducidad, se se~ala, como la perdida de 

la facultad de las autoridades fiscales, para comprobar el 

cumplimento de las disposiciones fiscales, determinar las 

contribuciones omitidas y sus accesorios. 

Aqu1 la autoridad fiscal cuenta con un lapso suficiente, en 

aspectos cualitativos, para determinar créditos fiscales, este es 

un privilegio, ya que tiene toco el tiempo para llevar acabo esta 

accion, al particular beneficia en forma cuantitativa, ya que 

transcurrido dichos lapsos, en sus diferentes causas y formas, 

puede en si alegar que la determinación no se hizo en tie~po 1 

5olicitando se declare que se a extinguido las facultades de la 

~utoridad ~iscal par~ dete~min~r créditos. 



CAPITULO I!I, 

sAsEs coNsnrucl:o~~l..E:s PA~~ UN. PROCEDIMIENTO. 

:_:" :·.·(' .,:<:::'.: ·.- ~;- -\~· .. -·-:: .. '<:" ·-··.·, -
3.f.- .;'.~-A;.,áli's;f~: }¿r¡:~i·~-~'~\·¡i~~{ -.rá:psó~ p~-~~e!1~~do por. nuestra 

Co~~ti ;~:~::~x::~~?:~ e:t~a~~·t~tf ~~r1'!:~c~ :~ l~::a ·::::e: l :::::: 
'.(;.· •• ,.,. ,, '.,. • .. - ·,:.~.'-;" , '.'(~:'.' • ',. ' o 

lo;; )r~fi~~o~~.~~.~·~:~~i;•,u§~·· ;~r~a ~nC:'ajan o· dan nuestra de un 

segUími·~-11tO~~·~~.P'~-~"'51~~~~;~{~~,:~-- -~~e--~~de _,algun mod'? o º_de 0otro enunc: i an 

·l~p~o\;'ft~r?¡~ig~~if{éo~f,'nl .•. ex:~étos, en. que Ge deba. C:OC:luir un 

pr~~-ed l·~·~e~:~o ;:·~~~~~·-.:< se :-_-remarca como . _·proc:eso- 'jur id i c:o. 

:. :rL·~-~ :~:.d{~P~~"i~i~~es;~·-; _:c:~-~\~e~-id,~s ~~e en C- e"l '· -art1-C:u10 ªº· 
' . . . . . - ' 

c·ariS-ti~-~'ci·~:~-~i<>~,-~~~i,fán-~ - 11 aue ,~;·lose~.--· fl:J~~'rc_nar_i;~ y empleados 

pCiblic:oS: ~~-~Pe~-~-rán· ei;· ~ier~ÍC:ici ·--del Derecho de Petición, 

5iempre que ~~?~e~;~~;- ¡:·~,~~~:i~·- ~-~~ escrito, de manera. pcicl f ica y 

resp~tuosa"/, - sff¡u1eF.d~t- ·~-~~~i~n señala: "Que a toda .Petición 

dP.bal-á- :-ecac1r· }~'n:.¡. ~~-~-~~-~~6-~-~·· e~Cl-it.o de la autoridc1d .:i quic'~ se 
,';·;;:-:.·. 

haya dirig!do,· ·:1a~~C:ual_:·tiene obligación de hacerlo conocer en 
- /;':.:· . ,•_ 

breve t~rm;riO, ;'.::.31 :.·J;Jetf~ionario" 
~- ·_:; ; ':- •' -

·Dentro .·d"e -'eSta garantia ConStituc:ional, nos seílala la 

libert'a·d · _'qu_e,. 'todo habi tant~ de la Republicu Me id cana, tiene 

para formular' peticiones a la Administración Pública, quien 

tiene obli.gación de producir respuesta. 

No existe reglamento relativo al Derecho de Petición, 

que nos señale el procedimiento para llevar acabo este 

derecho, pero no contando con él, las manifestaciones que se 

l" hagan a la Administración Pública con los mínimos 

requisitos o sin ellos deben ser y acordarse 
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satisfaciendo 

fundamental. 

Dentro 

para proveer 

teniendo como 

procedimiento: 

1.- Se 

su 

a>.- Formulando de la forma que sea pero~\que;d_e.,la:~~e_a, 

por lo menos de su pretención. 

2.- La autoridad correspondiente recibe y constitucio-

nalmente esta obligada a proveer un acuerdo. 

a>.- Este acuerdo puede o no satisfacer la pretenciones, 

duda, etc., del particular, pero da opción a 

invocar un derecha posterior, o minimo, satisfacer 

el derecho otorgado por la Constitución. 

3.- Nos habla de un breve término. 

Todo ésto es un procedimiento, procedimiento que en el 

punto uno y dos, con sus incisas definidos se afectan en su 

correspondiente supuesta, pero no da en's! el término exacto en 

que daba recibir contestación el particular acorde a su petición. 

De esto se desprende que no eKiste término para corresponder 

integramente esta garantía, hay medios para satisfacer esta 

informalidad administrativa, medios que origenen trámites y 
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formalidades, y ·que-, pos-~bleme~te Éuncionen o no. 

Al ·no eKf5tir.·_t1empo_:-de~trámite no hay seguridad personal ni 

seguridad en ·1a "di~p·~~iciOn constitucional comentada, asi que 

dentro de este· articulo no hay un lapso supuesto en nuestra 

Constitución para la resolución de este procedimiento formulario 

Administrativo de petiéion. 

~n otro supuesto la disposición Constitucional del articulo 

14, segundo párrafo J'.IOS·d~scx:_ibe; "Nadie podrá ser priva_do de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante -juicio seguido ante-- los tribunales . ' - ---,...'. ,.·-. -.-
previamente establecidos, e1f el·CQ-Ue Se_ cYirñPrá-1-( ias formalidades 

~!:Q~~Qimüm~Q y conEC'i-nie a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho. 

En este segundo párl-af,~ se eStablece una garantia de 

seguridad juridica, ~~ decretarse·que nadie puede ser molestado 

en su persona o su:3 b~enes.~ sino es mediante ju1c:io seguido ante 

tribunales previamente es~ablecidos, en el que se cumpla con el 

debido proceso legal. 

Al igual que en el citado articulo anterior, no nos sertala 

término especifico aunque de antemano se sabe que dentro de un 

proceso existan términos, periódos, y fijaciOn de fechas donde se 

cita para rendir cumplimiento a etapas procesales, términos 

espec:U lCOS fatales, per1ódos de tiempo ab1e::to, etc., se sabe 

que existe este seguimiento que amerita tiempo para la 

sustanciación debida, pero no habla de un periódo real, donde 



toda la séc..¡ela. dei·' pr,;cedimiento 'deba ser. concluido •.. ?Esto no i:l 
en - p~~ jut~t~-:~~::~,;~:i~·: pr.O.nt'~·:·"y e~pedi ta impartic)ón 'de ·--~~sti~i~{-: o 
en ~~~t-~,f~~~{J~.;d·~::.:.¡~ -~~:·ra-~ i·;.;st-ituciones encarg~dB.s .de :~-~%¿~~-~-~-¡~ 

·::·- ·.C'F - .~·.< ' ""'· --. 

'· ju'~hi~:·¡_~?':};: ~;~~::;.,-::.Y 
( .. ,-

del· Artic2J~ '.''1~, 1~os. · ~n- i~-: ci'i-~POSición constituctona1 
• ,•,7,-, ·-- - - - - :~'"=' -- -~-.- .-----

~--~Ma1·~-;- ,;Ña_d(e- puede ser molestado en su _::·p~i::·~--6~·;i\:-_ .··:-i·~;riffia:; 

'--~-;~r~:~\;ic;)) paPeles y posesiones, sino en Vtr:t'ud ··de -'..:~?~~~-d~mi·~-~t~: 
e~~ri~o <!e la autoridad cOmpetente, que- fund~_:Y motive la 5ª~3:ª 

l.- No prodrá librarse ninguna orden de aprehensiOn o 

detención, sino por la autoridad judicial, 

<*> Con todas las formalidades que seftala la misma 

Constitución, para que se gire la indicada orden 

de aprehensiOn <esto implícitamente marca un 

procedimiento a seguir para la sustanciaci6n de 

la misma). 

2.- De las ordenes de cateo, que sólo la autoridad 

judicial podrá eKpedir y que será escrita, expresando 

el 'lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse ••• etc. 

<*> De igual forma se producen una serie de requisitos 

para su sustanciación y sometimiento. 

3.- De las visitas domiciliarias, para cercioramiento de 

que se cumplan los reglamentos sanitarias y de policia. 

<*> Igual que las anteriores, sigue ~us formalidades. 

Se aprecia que todos las puntos que encierra este articulo 
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Constitución ·.~Cm.~.~ITIPl~n ·d/':'er~as garantias -fundamentales, el 

aglutinande.i\t-o· él~-:~· ·1~~':di'·~~rs~s Qa~anti~~ en un -~~:l~-'.-~rt.,,i:b~l-~, 
· .. no::~, jer·.i;~-~\~~~.:~~ la·, ,i:·~:R;~r~:~~-.;\~ de· 10- aiiotad~-;-~~ ~:~·s-~-~->.~~-~-~ _si 

i . . 

,··-. pQéÍ~m_O~:::·'deC:-~~~- -~-qu·e pa_ra ia:->su~~~~:~_fa~·10_,:i .: ~de áoS ~e~Lli:~i-t:~~ º~de 
105 

1pÚ~~-J~·:'- '~-~~~~~~~~~,b~ .se. amer i tá ·t iempp, ~-i~z.os: ~-~ ·t.é~~i~~¿
q-ua- · ~}'j-~-~~: >~;i:~~j~~~;~-~:~1{0 .:~.e1\~-~o-cedi~;i~n~~ ~~~-~-; -~-~-~~~-~~-,----~J~ --d~'-:· -

- ,;'=-_:_ ~--,-,:.< ··. ";.-_¿ 

··ac:u·erdO :=-.a~,- .~:úi·~·-'7: ~a-t·e .... ~.i~~=-~--- ~·~to_,...~" :m·isnl_~~- .-- son.: ---diferentes.--

·. ~-¿jF- ,.~;_.·-·>>:~ ·-'.-;~.~~ ~ 
_-La .. #.iSpc:i~~C::~:~~ -c;:onst ~t~~i~r:i-~~ _ ~E'.l. Ar:~ículc:>, 1.?º~: nos ·.dice o 

_--~~ 11 r:ú~-i~};.=:p=u;~~,~~~--;_~~;/~~-;1·s1a:ila~o~-P~r:···d~Jdas_~d~ -~~~r~:~_t:~i~ -b~~~~~-~~t~-- _ 
e i ~i 1-~,;~,:-~-Í~~Jr):~--: ~~-~;:~bh'a-- -podrá- ---:~:~~e~~~<~~~ti~-i~~;~-~o'f)~i<;~~-~~-~·, 
ni : -~j~:·;2~:;; .. :,:.::J=f ~1'.~~\: :,::~~:~~-:" ·r~~~ª-~~; :,·Jü· ~~~~J~-J·:~·--.t~·; i:~:r~g:~-~al~·s· 

~Kpe·~tt·Q'~:~, -~~~:~ -{ :~~~~~6:¡·~-~:~.u~ ~,:_jlj~~-~'.~~-~~: ~-~;:-~:~~~\-:p:¡:~º~:~:~:-~y 
t~i:n:tü,·~.s ~q_u~ ·-~~i1'j'a'.: ~i~- i~Y~: .. ,·i 

:·f:\qU~-~~-. de···- modo- ;·;:.·/;:·i:~ · p~~~-~~~~·~'.'.." . dec1r 

antigü_edad la~ personas -.busc.ibary'.~ ·--h~c-e!:~~- '._<jU.~i_:ici.:( por- su 

propia mano, proceso rápido, irónicamente dicflo 1 per;o· ,-a.-

apartir de que se instituye el 

régimen de derechose prohibe 

los tribunales adecuados que 

Est~do moderpo 1 _~-~~p6yád_6:.:~n _el 

definitivament~ el llamado 

de forma mas ~tvilizada, se 

encargan de administ:::-.ir ju'.>tic:i-'l, no determinan.do un tiempo 

total para la sustanciación ni impartición de la misma, lo 

que si se amP.ritr\ mencionar es que la impurtic16n Ja 

Justicia debe ser la instituida por lñ ley legislada y no por 

los rencores personales. Por lo antes expuesto se requiere un 

procedimiento mismo que lleve implicito tiempo, plazos y termi-

no$ que en este articulo no son definidos pero que se saben 
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La disposición contenida en el Articulo 19 Constitucional 

nos dice en su segundo párrafo: ºTodo proceso se seguira 

forzosamente por el delito o delitos senalados en el auto de 

formal prisión". 

Aqui nos seMala de nuevo el procedimiento, pero no el lapso 

en que se debe resolver, se sabe q·.le legalmente es un término de 

72 horas para dictar el auto de formal prisión, pero para esto se 

debe de deslindar responsabilidades as! como tener las 

certidumbre de que el inculpado es aquel que debiera someterse a 

la ley procesal adjetiva y para llevar a cabo esto se utili:a 

tiempo calculandose por diversas cuestiones procedentes pero, en 

si no hay un término que dé algón indicio de fiermeza procesal. 

La disposición Constitucional del Articulo 20 en su fracción 

VIII, nos seMala lo siguiente. ''En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado las siguientes garantias: 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses, si se tratase de 

delitos cuya pena máxima no exceda de dos anos de 

prisión , y antes de un aNo s1 la pena máxima 

eKcediera de ese tiempo". 

En este Articulo nos seftala un término para la sustanciación 

de un procedimiento, seguridad jurídica que respalda los 

ordenamientos y garantías de los procesados sometidos a juicio. 

La finalidad de esto~ articules citados, es para fincar que 

los términos para un proceso juridico son divergentes, pero aun 



asi se, puede radic,ar ':ie~t.o l~psO"f'.IUe· .. ~,o.~s-~~t~ya." ha<;;ie par·a la 

sustanci~c:i~~- ·pr.~ceSal de una·· ac:~Í.on~··. y,·prate~diento darle 

a·la -;1~Afirffia~iva · Ficta" un término .c·JurídÍco definido, una 

formalidades·- C-Ontempladas para la 

r_esolución ~e un recurso administrativo, el derecho a hacer 

válida esta figura, para que cause estada con c~rácter de 

cosa juzgada dentro de un procedimiento donde se haga 

efectivo un recurso. El termino qu~ se propone para que opere 

la - "Afirmativa Ficta", es de un año en favor único y 

s·~·-:lus i Vüm~nte del particular. 

so 
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3,2;-BASES CONSTITUCIONALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

La sustanciación de la ~usticia Adm1nistrat1va 1 es examinada 

dentro de nuestra máxima ley, nuestra Constitución, donde se 

acogen los principios fundamentales para la justificación legal 

del- procedimiento administrativo, que si bien no es sólida, es la 

base de recaudación para la sustanc1ac1ón del gasto póblico. 

Desde el siglo pasado se ha cuestionado la 

constitucionalidad del procedimiento administrativo, también 

llamado, Procedimiento Económico Coact1vo, argumentandose que es 

violatorio dicho procedimiento, de diversos preceptos 

constitucionales que consagran los derechos fund~mentales del 

individuo, llamados garantías individuales. 

La Suprema Corte de ~usticia, en auxilio de 

interpretación de mandamientos constitucionales, fuer:~ 

estructural, que para dar legalidad a los actos la 

administración póblica nos se~ala, "que siempre se ha pronunciadc, 

a que este procedimiento no es violatorio de ninguna de las 

garantías individuales. Basado en un laudable acomodamiento a 

las necesidades sociales, siempre en curso, edificando tesis 

acerca de la constitucionalidad de la facultad Económica-

Coactiva, en una interpretación del Articulo 22 Constitucional en 

la parte en que este precepto establece que "No se considera como 

confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 

bienes de una persona, hecha por la autoridad Judicial para el 

pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión de un 
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delito o para el pago de impuesto o multas". La suprema Corte ha 

interpretado este precepto desvinculandolo en dos mandamientos 

distintos, a saber: 

1).- Que no es confiscatoria la aplicación total o parcialde 

los bienes de una persona hecha por la autor1dad 

judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito. 

2>.~-aue tampoco lo es la aplicación total o parcial de esos 

bienes si se realiza para el pago de impuestos o 

multas, pero ya no es precisamente por la autoridad 

judici~l, sino conforme a la ley <que sea aplicable). 

La Suprema Corte ha concluido, pues, que es problema de la 

Ley secundaria, organiza~ las competencias de las autoridades en 

punto a cobro de impuestos o multas. Ya en este plano, es 

indiscutible que resulte mas lógico y conveniente para todos -no 

sólo para el fisco sino para los causantes mismos- que la 

legislación y el cobro de los impuestos y demás pre~tac1ones 

fiscales no se lleve a cabo dentro de la desordenada legislación 

en vigor, que presenta interferencias carentes de todo apoyo 

jurldico o de utilidad práctica, entre las autoridades judiciales 

y las autoridades administrativas¡ sino al amparo de un sistema 

lógico y congruente en el que, sin que se infrinjan garantfas que 

el particular necesita, haya un con3unto de principios que 

ordenen y regulen la liquidación y el cobro de tales prestaciones 

a través de los periódos que la doctrina reconoce. El periódo 

oficioso y el periódo contencioso, que es el que tendrá su cargo 

el tribunal. 



En alguna otra ocasión, la Suprema Corte, recordando los 

caracteres del acto administrativo, o mejor, de la decisión 

eJecutoria, afirmo que el cobro de los impuestos no contituye un 

derecho incorporada a la capacidad privada del Estado, sino que 

debe efectuarse mediante el ejercicio de atribuciones del poder 

póblico que se convierten en mandamiento unilaterales y 

ejecutivos que no requiere, ni para su validez ni para su 

cumplimiento, la sanción previa de órganos juriSdiccionales, sin 

perjuicio de que los particulares afectados puedan, a poSteriori, 

iniciar la revisión en la via jurisdiccional de tales 

mandamientos. 

Ahora bien, si el cobro de los impuestos se situa dentro de 

los actos administrativos, cuyo examen en la via jurisdiccional ha 

de realizarse con posterioridad, a su emisión, ya no se ve el 

motivo para que esa revisión tenga que efectuarse, en óltima 

instancia dentro de un procedimiento judicial ordinario y no 

dentro del juicio de amparo que, tradicionalmente ha sido en 

México el que ha ofrecido el camino para tal revisión. En cuanto 

al problema de la validez Constitucional de la ley, que crea un 

tribunal administrativo en sentido formal, ha de resalverce 

afirmativamente, pues bien como unánimamente se reconoce en la 

doctrina mexicana, no pueden crearse tribunales administrativos 

independientes en lo absoluto, esto es can capacidad de emitir 

fallos no sujetos ya al examen de ninguna autoridad dado que 

existe la sujeción ya apuntada, a los tribunales federales en via 

de amparo, nada se opone en cambio, a la creación de tribunales 
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administrativos que, aunque independientes de la ·adininfstración 

activa, no lo' sean del poder judicial. 

Por lo demás, es inegable que la jurisprudencia mexicana, a 

partir sobre todo de 1929, ha consagrado de una manera definitiva 

que las leyes federales y en general todas las leyes puedan 

conceder "Un recurso o medio de defensa para el particular 

perjudicado", cuyo conocimiento atribuyen a una autoridad 

distinta de la autoridad judicial y, naturalmente en un 

procedimiento diverso del juicio de amparo. Mas aun, la 

jurisprudencia de la Suprema Corte, n1 siquiera a establecido que 

ese recurso o medio de defensa sea paralelo respecto del juicio 

de amparo, sino que inclusive a fijado que la persecuc10n de 

aquél constituya un trámite obligatorio para el particular, 

previo a la interposición de su demanda de garantias. Esta tesis 

de la corte, no solamente ha sancionado los recursos propiamente 

administrativos Cel de oposición ante la propia autoridad) 1 sino 

también los procedimientos Jurisdiccionales, que han podido 

funcionar sin que en ningón momento la Suprema Corte haya 

objetado su constitucionalidad. 

Todavia vimos en multiples ocasiones, al interpretarse el 

Articulo 14 Constitucional, que establece la garantia del juicio, 

la jurisprudencia, a sostenido que no es necesario que ese juicio 

se trámite precisamente ante las autoridades judiciales, con lo 

que implicitamente se ha recen oc ido la legalidad de 

procedimientos contenciosos de carácter jurisdiccional, 

tramitados ante autoridades administrativas. 
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El mas alto tribunal meKicano, fijó estas tesis frente a 

organismos y a procedimientos que no representaron todos los 

caracteres de organismos y procedimientos jurisdiccionales, 

particularmente en lo que toca a su independencia frente a la 

administración activa, por ello, el eJecutivo reconoce la 

constitucionalidad de un cuerpo como el Tribunal Fiscal de la 

Federación que desde los puntos de vista órganico 1 encuanto a 

formas de proceder y no, en cuanto al poder, en que está 

colocado- y no en forma material, ya que es un tribunal que ejecita 

funciones jurisdiccionales. 

Ahora bien, nuestra Constitución nos habla de la obligación 

de los me><icanos a "Contribuir para los gastos póblicos de la 

manera proporcional y equitativa en que dispongan las leyes 

(Articulo 31 1 fracción IV>. 

Bueno, analizar a fondo este articulo en virtud de que creo 

para mi, es el mejor fundamento base del tema cuestionado. 

El objeto principal del numeral 31 de nuestra ley 

fundamental, consiste en asentar las principales obligaciones 

como aL titulo- dice- de los mexicanos. 

Si bien el concepto de la nacionalidad implica la existencia 

de ciertos derechos para quienes la poseen, también establecen 

obligaciones para estos. Y esto es as! entre otras razones, 

porque los miembros de una sociedad gozan de los beneficios que 

brind~ la coexistencia organizada dentro de un Estado y, por 

ello, es claro que tiene también ciertas obligac1ones de car~cter 

fundamental que apuntalan la estructura social. 



Ahora bien de no observarse dicha obligación, el bíen camón 

de una comunidad, y por ende el de sus miembros individualmente 

considerados, no seria reali:able, siendo que en nuestra sociedad 

el estado se constituye como rector de la vida económica y 

administrativa. Entonces de modo genérico se sabe que las 

contribuciones que los meKicanos hagan son de vital importancia 

para el bien comón y desarrollo del pais. 

Cabe seMalar quedando bien apuntado, que esta obligación no 

es exclusiva de los meHicanos sino que esta dirigida a todo 

individuo que habite el pais y que del mismo, perciba su propia 

sustanciación económica. 

Ya sean nacionales o extranJeros y esto es justo porque si 

nuestra Const1tuc1ón establece: Art. lo. "~n los Estados Unidos 

Mexicanos, todo individuo gozará de las garantias que otorgue 

esta ConstituciOn", entonces es procedente que todo individuo 

aporte con equtdad y proporcional1dad los medios económ1cos que 

garanticen estas mismas garantías. 

Todo tipo de Estado,tiene que ofrecer las mínimas gar~ntlas 

que aseguren la convivencia social, el desarrollo y crecimiento 

general del individuo aparejado con el Estado, mismo que debe 

p~oveerse de elementos politices ideali~adost ba~ados en un 

beneficio común y luego allegar los medios suficientes para 

apoyar sus metas, 

V esto es real y lo justifica el más antigOo antecedente que 

es la aureolada declaración de los Derechos del Hombre y del 
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Ciudadano, en la Revolucion Francesa. Declaración nómero trece 

que dicta lo siguiente: "Pour I' untretien de la Eorce publique 

et pour les dépenses d' administration, une contributión commune 

est indispensable: elle doit étre égulment réport1e entre tous 

les citoyens en ra1son de leurs ta entés'' (16>. 

"Para el mantenimiento de la fuerza póblica y pa_r:_a los 

gastos de la administración, es indispensable una 

comdn, que debe ser igualmen~e repartida 

ciudadanos en razón de sus facultades <17!. 

Carente de toda regla juridica, pero 
--::'--'---;;_,.ce.:· 

democracia verdadera, como principal base de una estructura · iirme, 

de ideolOg1a pura. 

Desde otro punto de vista y citando otro Articulo 

Constitucional que a criterio de nuestra Suprema Corte de 

Justicia, seNala: 

11 Que eKiste un principio de legalidad consistente en que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les permite. En 

México independientemente del principio general de legalidad, que 

consagra el Articulo 16, de la Ley Fundamental, que se aplica a 

cualquier campo de la autoridad del Estado, es especifico y 

fundamental para la materia tributaria. En la disposición que 

las contribuciones deben estar establecidas por la ley, y si esta 

está establecida por la ley y además en producto es ocupado a 

satisfacer al gasto póblico y esto es en beneficio colectivo, 

disposición de beneficio general, necesidad primordial, que en 

nuestra Constitución no es uno el Articulo que lo especifique, es 
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la generalidad uniforme de que nuestra propia ley subsista para 

asegurar la supervivencia del Estado en garantia de sus 

habitantes. 

(16l.- Rivera Pérez Campos, José; et2eQ~~iQaª!iQ2Q Y gg~i~ªQ gQ 

!g~ !roeyg§~Q§• Monograf1a <76>. 

<17>.- IDEM, 



CAPITULO IV 

t+.1.- Instancia, 

Particulares a la 

Derecho de Petición. 

t::.l Derecho de 

nuestra 

siguiente forma: 

Articulo 80. Los funcionarios y empleados pl!Jblicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que_ éste_ 

se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero -en 

materia politica solo podrán hacer uso de este derecho los 

ciudadanos de la Repáblica. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de ;_la··· 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligacion de.-

hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

En este articulo constitucional, como dije al principio se 

llergue una garantia individual el llamado Derecho de PeticiOn, 

que consiste en que todo gobernado puede dirigirse a las 

autoridades con la certeza de que recibirá una respuesta a la 

solicitud que formula. En realidad el llamado Derecho de 

Petición no se limita a la facultad de pedir algo a la autoridad, 

ya que el seMalado Derecho Páblico, subJetivo que consagra este 

precepto, bien se podria denominar Derecho de Respuesta o más 
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precisamente Derecho a Recibir Respuesta, pues la constitución 

otorga la facultad de exigir juridicamente que la autOridad 

responda a la petición que se le hace. 

El tér~1no petición es un término restringido que desde un 

sentido gramatical nos da la idea de una acc10n para requerir la 

entrega de una cosa indefinida debiendo ser que este término se 

deba emplear en un sentido amplio y no reducirlo a solicitar que 

haga algo alguien. Es cierto que en determinados casos la 

petición puede consistir en la entrega de un objeto, pero en 

términos generales el Derecho de Petición se refiere al 

requerimiento que hace el gobernado para que la autoridad realice 

o deJe de efectuar algán acto propio de la esfera de sus 

atribuciones. 

~n contra de lo que ocurre en la mayoria de las garantias 

individuales, que impone al Estado una obligación negativa o de 

abstención respecto de las actividades que pueden realizar los 

particulares, el Derecho de Petición supone una obligación 

positiva de parte de los órganos estatales, que es precisamente 

la de contestar por escrito y en breve término al actor de la 

petición. 

El análisis del articulo 80. constitucional nos permite 

distinguir los siguientes aspectos: 

1).- Sujeto activo del derecho en él establecido. 

2).- Sujeto pasivo del mencionado derecho. 

3).- Requisitos minimos que debe llenar la petición. 

4).- Requisitos minimos que deben contener y cumplir las 
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respuestas. 

~l Derecho de Petición, es la médula de gran parte de las 

relaciones juridicas entre gobernantes y gobernados. Constituye 

el mecá~ismo por virtud del cual los particulares realizan toda 

clase de trámites frente a las autoridades y ponen en movimiento 

a les Organos del Estado, sean estos judiciales, administrativos, 

e incluso en algunos casos, legislativos. 

El Derecho de Petición genericamente considerado, es la base 

del Derecho de Acción Procesal, esto es, la facultad de hacer 

actuar a los órganos jurisdiccionales a fin de que resuelvan una 

controversia o definan una situación juridica puesta a su 

consideración, como ocurre en la denominada ~urisdicci6n 

Voluntaria. También representa el mecánismo natural de ge~ti~~ 

ante los órganos de la Administración Páblica. 

De acuerdo a los aspectos que intervienen ya 

senalo lo siguiente: 

l>.- Sujetos Activos del derecho. 

De acuerdo al ordenamiento en cuestión, los titulares 

del Derecho de Petición, son todos los individuos--que 

se encuentran en los Estados Unidos MeKicanos, 

encontrandose una restricción relativa a que en materia 

politica sólo podrán hacer uso del Derecho de Petición 

los ciudadanos de la Repáblica. 

En este caso el sujeto activo es el ciudadano gobernado 

generalizado y sólo en el caso mencionado se restringe 
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ilimitada-.·º 

62 
es 

Debe. entenderse que el Derecho dE(Petici6ri-:en ."i:ualqt.iier 

otra materia menos la politic:a, ·en caso de eKtranjeros, 

puede ser ejercida por todo individuo que se encuentre 

en territorio meKicano, independientemente de su 

condición, en consecuencia si no se trata de una 

petición en materia politica las autoridades estan 

obligadas a dar respuesta a la misma, 

independientemente repito de la condición del 

peticionario; si la respuesta no se produce se estará 

en presencia de una violación de garanttas individuales 

susceptible de ser reclamada en ~u1cio de Amparo. 

2).- Sujetos Pasivos del Derecho de Petición. 

De acuerdo a la redacción del articulo 80., estos 

SUJetos son los E•.Jnc:1onarios y empleados póblicos; 

dentro de esta connotación debe comprenderse a las 

autoridades legislativas, eJecutivas y judiciales. 

3).- Requisitos que debe llenar la petición: 

El articulo que nos ocupa senala tres requisitos que 

debe llenar la petición del gobernado: 

I>.- Que se formule por escrito. 

II>.- De manera positiva. 

III>.-En forma respetuosa. 

En este punto en cuanto al r~quisito de la formulación por 

escrito éste tiende a fijar con precisión los términos de la 
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petición, ·que llevarian implicitos los otros dos requisitos. 

Hag·o_ la~observaCi6n-que la-simple expreci6n de la idea, petición, 

~n~t-~n~ia·, solicitud y consulta da origen, a que la máquina 

admióiStrativa, funcione tendiente a producir una respuesta 

lógica_._ cor\gi-uente y relacionada a lo solicitado, vamos, 

po_siblemente, no dé la resolución esperada por el recurrent~, 

pero ~--~--·:d~;~- b~S-é para ejercitar un derecho. 

4).- Requisitos que debe cumplir la respuesta. 

El segundo párrafo del articulo que comentamos contiene 

la garantia ju~idica fundamental planteada en el.mismo, 

a la que traducimos como Derecho de Respuesta, expuesta-

en los siguientes términos. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito d-e la 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término·. al 

peticionario". 

De la lectura del teKto anterior, queda claro que la 

respuesta debe también elaborarse por escrito y dirigirse al 

autor de la petición; además, deberá cumplir el -re-qúisito de 

producirse en breve término. 

Sobre este punto ya tratado en el "Capitulo 1 11 , de este 

trabajo- ha sido necesario que se pronuncie el poder judicial 

para determinar que se entiende por breve término. 

La Jurisprudencia de la Corte ha determinado que una 

petición no respondida en el término de 4 meses, ha rebasado el 
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br~ve término al que se refiere la constitución, y en otra 

interpreta~iOn nos seMala que por breve término debe entenderse-

_aquel en que racionalmente puede conocerse una petición y 

a:cOrdarce -en sentido mas propio, otro razonamiento de la Corte 

.nos dice- Que el eKceso de trabajo de las autoridades 

administrativas, no es pretexto para deJar de dar respuesta a una 

peti~ion· y que en todo caso deben tomarse las medidas 
- - -

correspon~ientes para facilitar el desahogo de los trámites. 

·Par otra parte, es requisito fundamental constitucionalmente 

establecido, el dar a conocer la resolución al peticionario. 

Esto obliga a la autoridad a notificar al particular a cerca 

de lo que ha resuelto, bastante para cumplir con esta garant1a 

constitucional, dando respuesta sea en sentido afirmativo o 

negativo, pero congruente a la petición, instancia, solicitud o 

consulta ya que no seria ético contestar por contestar alguna 

cosa o que se contestara una cosa por otra. La autoridad debe 

dar respuesta congruente a la petición hecha, de manera tal que 

no pueda, en su resolución, hacer referencia a cuestiones 

distintas de las que el particular ha planteado en su petición. 

Queda por resolver el problema de; ?Qué debe hacerse en los 

casos en que no existe respuesta de la autoridad correspondiente?. 

estamos entonces en presencia de lo que la doctrina ha llamado el 

Silencia de la Administración. ?Cómo debe entenderse la falta de 

respuesta de la autoridad?. 

De acuerdo al articulo 37 del Código Fiscal, la falta de 

respuesta equivale a lo que llama la doctrina Negativa Ficta, es 

decir la negación tácita de la petición del particular. 
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En el 

Ficta·; eMiste ~~· .. f!!.~t~t'~a Fiscal y. debe.entenderse qu~. si no 

hay respuest·a·· de fa a~tO~."~d'a,~ "Se es.tá en pres.enCia 'de una 

i-esoi\j¿i60 ~:.-~~~~~'~t·~~-~·~ de ·la ·-petición correspondiente. 

es respalda.da su esencia 

que la ley establesc:a un éEE!-é:to 

·<nega"tiV.C?_, ca·.,_1a ~falb:1 de respuesta dentro del término previsto, 

··~ '.p~~~t:~i-t~-i~~~-~- :·estan· !ac:ultados para exigir la contestaCíón 

·:~-~-;:~-~~~~:~d~, a la petición hecha yáler .a l.i-:aUtOridaCL 

~~-~>~ J~~-a-f}va-- Fiéta : ·viene- a ser· una .Eorma de Efj~c1ón de 
-··_._,-_.,,.'.:-_,··e:- , '· .. 

--~~~-p-Ü-~~~-~~¡~: ante - ~n-a· situación·. ·-j~~:~d~¡;:a.!1: determinada· o: 

:-k-~:J;.·.·:r, Ot'r'O .. ;, rado _ -se· --est-im-a ·o:.-~es· de ;~s¡¡·~-~-~~:~:~?~~~~,:- ~~~;;·do 
}~ -· .-a~t:o;~¡~~~~--~~'.~~~a-~_l:~ ~ k} (ñ~' ·/d\··~e --~ad3 .>'.. en á·~ri·s-~~~~~-~~~::·-¡ .~-d-ébe-.' 
eKi~.i~~~.l--~-: :~ i~·:_-:'.· .' r_e~PUfS~_a;.:2_· -20ri•ésP·~~~ü'en-te .-; __ ·.::~,:- ~ ... (.::.:.:" ~ _ '·:~· <'.·.:·:>- . 

·-·.'.;·e,;:, \ta1;,, ~/irtud:- ·,:~1:~. -ÓerachO -'de. ·Petíci~_n, -.~:~br~e-:; .:id·:_<. 

po_~i~(~Jd~d-, A~-·~-~:~· "pueda P-edirse Ampa~o<:~~~tf~· -~'~·~i~ .. ,~-~-~:-.;:~~- .. ·" 
poérLa una -.-falta de_-·ac.:ta de·º· ta: ~-Utól-·i~d-a:Cf'y".;qln>~.:in 

;---·:. ..=:;-. -----· 

este sea el ú~ico caso en 

recurrible!: en 

.de entonces se -hace-.--p~sibl·e_~,_ sOlicitar· :la ~-prot·~_c:ci-6n 
CC-~-c---:; .::,..~-,""'~~-o--,__:_:_ _ _,__ 

~ederal ·encentra«· de ·la· -fa1ta ·de __ .r-~SP\JeSt.:l-·a una 

Petición, .. -S~ii2·~~~:~:, Co05ulta· e'laborada por un 

.Justicia 

Instancia, 



la" mas variadas Eormas de relación, entre? 

gobcrna.nteii. v·:- g~be~~~d·~-~-~ ·y :a1 ··crea:x;_'-laS .--.f~;~~~--~;~a-;~·.,:·ga;-ant·i'Zar 
a los , ~s'éfi~~~~-~·: .. · ·-;:~;'.'.- ~~~~-~-~:~~~~.:·:, ~-~/~{~~-~~- :;;:r./i!j~~~'.i:_~a ;··:- C:re~- ia 
seguri~~b<: en .~~'.~· l>,~truét~f? <'Iúr~~i;~~'v:'.en····· su •régimen 

- C~O·s-ti~~~:~_.ifn'~i·;r~ ---~zgo:~~~~-~«;;·1-~q~~j;:~, ;\~~~ _ilVár{fada:?. :~dltct 'dé~ nuestra 

irr.¡larf.t<:'i·ó~,- · d·a:o:_"jUs,ti¿"fa )::~~:~~ -}-(éj ~:~;--~~~{;~b· de·:·~-~'~/~-~- estr ict..:i y 
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4.2 RECURSOS ADMINISTRATIVOS, EN· CUANTO- A SU ··PROCEDENCIA, 

FORMULACION, TRAMITE V RESOLUCION. 

Se dice que cuando se este, frente a u11a ·R~soluc i6n 

Administrativa donde existe desacuerdo, debe en principio y por· 

regla general, precisarse de inmediato. ?Cuál es el camino legal 

para impugnarla?: ·.Juicio ante .un tribunal admin1strat1vo o , ante 

un tribunal judicial, 6 previamente deberá agotarse u~ Recurso 

Adm~nistrativo?. Esto se senala, pues ya que un juicio ante un 

tribunal, de la naturalez~ que sea, 'no procede s1 contra el 

hay defensa ante las autoridades administrativas por virtud 

cual puede ser modificado, revocado o nulif icado. 

De acuerdo al maestro Em1l10 Marga1n Manautou, el re·cUrsO ;-· 

administrativo 11 Es todo medio de defensa al alcance de ,los .. 

particulares, para impugnar ante la Administración Póblica, los 

actos y resoluciones por ella dictados en perjuicio de los 

propios particulares, por violación al ordenamiento aplicado, O 

falta de aplic.aciOn de la disposición debida". (18) 

Continúa diciendo el maestro Marga1n que "El Recurso 

Administrativo da ar igen a una controversia entre la 

administración y el administrado" l19l 1 cuya resolución pueden 

conocer los tribunales. 

~implificadamente se llama re~urso al medio que establece la 

ley para que el afectado por alguna resolucion solicite su 

revocación o modificación a la autoridad que lo dictó o a otra 

jerárquicamente superior a aquélla. 



68 

Dentro del ·.ti.tUlo V .llama.do 11 oe"' los ·Procedimientos 

Adminfstrat'iVOs~·, ~·<·~~~\.t~·l:ri;,: ~·:I/ '::~~~~~·j_,~~-~;::; "JJe los Recursos 

--Ad~-¿; i~~~-~\j·:~~-~::r,, -,_~--~ec~ i\;~ :'-·p-~lm~·r'a:,~·/Oi·~~~~{~ i O~~~ Generales; del 

codigo ~is~~t~~ ~~ ·Federa~io~~i20I{ ·.f' , 
¿~~~~j_~~~ al A;~i·~·~l~; i1~¿,:~q~é'J ~~~tra los 

· admi·n1·s'tratiVo's~~~-ÍCta·~-~-~:~:·~~:;2·-~-~-f~~r~·1·de~~;~Y~1·;?·sfer·a -Fisc~l 
se :~~~-d-~án ~i'.~~-~-;;~~-~-~-~-' ~-~~\-~:;1~·~1~~;~~~'.~.f[~'.~~¿~~,~~&('·· 

· __ :-::~e·'.<_.::·-~· ~·_.;; :~\:~i~S -;_~,,~: ·:-_:..~-.-:, 

actos 

Federal, 

r. ~-. ~ E1 -d~::~~-~~c~c·ió~ ;:f·.~ -~-~~rL-- :-:;.\:<- ~-~:\·:-.··--_º~_: ___ ---~· . 
-=~~..:_i-~~~:;.~,S:;::.;;:_.-'::.'=:::."-y,, - -

·r1.~ lú~- de Oposfci6n' '"'.3:·~:-::. P,r~·~e~1,m~ier:1tÓ' - Administrativo 

'Ejecución. 

1 .. - El Recurso_-de Revocación. De acuerdo con los Articules 

117 y 125, del C6digo·Fiscal de la Federaci6n, este recurso 

prOcede contra las resoluciones definitivas que: determinen 

contribuciones o accesorios; que nieguen la devolución de 

cantidades que proceden conforme a la ley; y que, siendo diversas 

de las anteriores, dicten las Autoridades Aduaneras. 

Por otro lado, el interesado puede optar por impugnar un 

acto de los descritos, a través del recurso de revocación o 

promover directamente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación¡ pero debe intentar la misma via elegida 

si pretende impugnar un acto administrativo que sea antecedente o 

consecuencia de otro, a excepción de resoluciones dictadas en 

cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos. 

No obstante lo anterior, si la resolución dictada en el 

de 
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recurso de revocación se combate ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, la ·impugnación del acto conexo debe hacerse valer 

ante .. la· Sala Regional del Tribunal Fiscal, que esté conociendo 

del júicio-respectivo. 

}!·.·Recurso de Oposición al Procedimiento Administrativo de 

~J~.cU_cl.ón: 

SegOn los Articules 118, 126 al 128 del Código Fiscal de la 

Federación, este recurso procede contra los actos que exijan el 

pagoc de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se han 

extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre 

_que el cobro en exceso sea imputable a la oficina ejecutora o se 

refiera a recargos, gastos de ejecución o a la indemnización a 

que se refiere el Articulo 21, del propio código, o sea, la 

indemnización del 20%, por cheques no pagados a su presentación 

en tiempo en el banco. También procede contra los actos que se 

dicten en el procedimiento administrativo de eJecución, cuando se 

alegue que éste no se ha aJUStado a la ley y contra actos que 

afecten el interés juridico de terceros que afirmen ser 

propietarios de l~~ bJenes o negociaciones, o titulares de los 

derechos embargados, o bien que reclamen tener créditos 

preferentes a los d~l fisco. 

Este recurso se hace valer ante la oficina ejecutora y no 

puede discutir en el mismo la vAlidez del acto administrativo en 

el que se haya determinado el crédito fiscal. 

St el recurso se interpone porque el procedimiento no se 

ajusto a la ley, las violaciones cometidas antes de la etapa de 
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remate sólo pueden hacerse valer, hasta el . m<'.)!f\ento de· la 

convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de actos de 
ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de 

imposible reparación material, en cuyo caso ~l recurso puede 

interponerse contra el acta en que .conste la diligencia de 

embargo. 

Si las violaciones tienen lugar con posterioridad a la 

mencionada convocatoria o se trata de venta de bienes fuera de 

subasta, el recurso se hace valer contra la resolución que finque 

el remate o la que autorice la venta fuera de subasta. 

En el caso de que el tercero afirme ser propietario de los 

bienes o negociaciones, o titular de los derechos embargados, 

puede hacer valer el recurso en cualquier tiempo antes de que se 

haya aplicado el importe del remate a cubrir el crédito fiscal. 

En cuanto a las formalidades que debe reunir el Recurso 

Administrativo, siguiendo el estudio del maestro Raól Rcdriguez 

Lobato, que nos dice: "La Ley debe establecer, necesariamente, 

las formalidades a que debe sujetarse la tramitación del recurso 

Administrativo''. (21) 

En un análisis de los Articules objetivos, bases 

esfruC:turales de las formalidades a que se sujeta_ .ª~-~-e_ ~-~~~tivo 

arroja los siguientes elementos. 18,120,121,122,123,130 y 138 

C:.F.F. t22>. 

Al.- La interposición por escr.ito de los Recursos 
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ya que es solc; medi".!:nte.:-es'c'i-"itC;:·:qUe,· se -ºpuede 
.. · . ., :. 

hacer vale,r un recurso- administrativo:"qur.!··Pbr, ~-~.s~~-~·i~).·~~·.:·~~-~P.~.~:~a 
de la ley bas·ada en el- Jrincip,~·o .. -d~:::~,~~Ur1··~~d .-31.fr_i~:~C.~j;:_;a.fi'Í·ma: la:. 

certeza ab·s~iuta · de:·, los· , tér~i~6~ ·J:: ~:~::t-~-u~-~~ ---je<,>~--.P·i~~·t~a ~<:·fa · 

·~ _ ESte 

recurr~ntei .·-'" CUa1 · 

;. ·.' ··~\:: . -~:.;,Í:~·i2{:~:~~?' : ; ~ 
'.¡,'._'': ; -.t~:< ~'<·-.c."_ :~~)~~:-::~?<~~;._:: .::~> '. ·

d~tie .-:-sen~·L1r·· ei: n·ombi-e· º; denomínac ion 

es su. do~-¡-~-¡:·{·~-~: ·f:~:~c~T Y•. en su. caso, 

del 

el 

oir notificaciones; el nombre de las personas 

p__ara oir notificaciones; la autoridad a la que se 
·; .. -·-: 

dirig.e_; ·. el propOsíto de la promociOn; cuál es el acto que se 

imp.ugiia; la relación de hechos; la e><presi6n de agravios; el 

Ofrecimiento de pruebas; y los puntos petitorios, es decir, 

concretamente cual es la pretensión perseguida. S1 no se hace 

alguno de los se~alamientos anteriores, la autoridad Eiscal 

requerirá al promovente para que en el plazo de die: dias los 

ín_dique .. Y en caso de incumplimiento se tendrá por no presentado 

el recurso. 

Las promociones que se presentan ante la autoridad fiscal, 

debe estar firmadas por el interesado o por quien este legalmente 

autorizado para ello, a menos que el promovente no sepa o no 

pueda íírmar, caso en el que imprimirá su huella digital. 

El nómero de eJemplares de la promoción será requerido 

directamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Al escrito en que se interponga el recurso se debe acompaNar los 

siguientes documentosi 
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legal, 

El · ólti.mo ¡Jár·raf.~. ·-~~·-:i\A~-ti!=uio 122· del COdigo Fiscal de la 

Federación, ií1dic~:~:·~-~~::-:~~~~,Ji~~<~~--/~e g~st_ione en nombre propio, la 
.-·- :: .. ·'.-\;~-~:_:,,:;. __ ;_':'~~.:~;<:~~-·: ~:~-' ~ : .. '. 

representación· de loS-rinteresados_',. deberá recaer .en Licenciado en 

Derecho,· pero ."~~~-~--~:·~,~~~~~~~~~-~~i>[{~~~-~~\:~i :_ .. i~'- gestión se· realiza 
• ·. ~·'4' :,:;: 

en 

nombre de· una perScina_·-.:-m·cir·~í;'."l~·r,·;_.:ic»S .téX.minos .:de la· 1ey que regula 

Y e oii f ~-~:~-7 ~. ad esup··~~r.;o~~¡- se;(s·;E1~t0:~n>e;s},;_; .. :.·.· ... :.•.·.•.·.:r.·.;;.~.:.~n-;L.~_r .• ; .... ~~~j~\~).~ '(ht" lo ,, que d i sp ong a 1 a 
fegtS1acron - _--_--e:-- •• :;:~;~~~~-,-::.~,º::. __ 

: ·. . '. -~-~;~_,". ;<~·· ... - -
E1"· ·:.:R~~,~-r~:~·_:_ :~~~-~i:~\~·t~--~,t~'~-~ .- 'es· eminentemente técnico y 

--- ·---- :_,_ --
juri1;1íco-,- pues C:onsti.tuye· .. 1a bas·e º Piedra angular de ia que .-. -~ <·· -·- -- ,-· ·- -~ --' 
1iartirá··:···toda defensa que ante los Tribunales Administrativos o 

Judiciales ,.se haga por el particular y considero que si éste 

reCUrso :·.es tan importante debe de maneJarse por peritos de 

:d-~r;~~¡;,·, q1:-1e son los indicados para responder en el terreno 

· j~_I-idico de las providencias que puedan surgir y que el lego en 

mat'eria·, no puede desahogar,y se aconseja depositar su seguridad 

en profesionales del ramo. 

II.-El documento en que consta el acto impugnado, éste 
- .. 

documento debe de reunir las siguientes caracteristicas: 

a>.- Que sea una resolución definitiva.- Una Resolución 

Administrativa es definitiva cuando no admite revisión 

de oficio, o sea, que la autoridad no pueda por si 

modificar su propia resolución. 

b).- Que sea personal y concreta: o podra 
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agotarse ~·l r~cúrSo .~dm.inist'.~ativ.O· c~nt~~ .resoluciones 

de car'acter geii-er·a1, ;!.bs.traCta·: e -impersonal. Ya que el 

recurso .:admi~-ist.;.~;ti~o .-~,~·-·pr~:c~d-e<. cori_t~~ , resoluciones 

imper.sonales de este 

.tipo no puede· deparar ·p_e~.juJ.ciC( ,in~ediato o concreto 
,· - _:·. - -~·, -, -;- .- .-

si no hasta-su_aplicaci6n. 

En 

una 

'. .· ,_::-

<?_!-ra~ pai~~ra~·,. -~:~-:~~-;~~~~·-~~~ ~~~~~~-~n ella 

·r~,~-~lu~::t~-~~: p~r-~-h~--~f .-a~·: .~'~rgo: ·-de 

se expida 

determinado 

-~~ntribuXen_~~,· 

··Partí~~l-~~;. 

O. sea que p_arta de lo general a lo 

·si la resolución impersonal, general y abstracta causa 

con su sola eMpediciOn perjucios inmediatos o 

irreparables, procede en su contra el juicio de amparo. 

c).- Que cause agravio¡ tenemos que la resoluciOn debe de 

causar agravio, o sea, que esta resolución origine un 

perjuicio o lesione un interés legitimo directo. 

dl.- Que conste por escrito, excepción hecha de la derivada 

de una negativa f icta. 

Las resoluciones para ser recurridas deben ·serc por 

escrito, donde justifique y motive su resol~c1.on·, :la cuiil 

produzca los efectos que lesionen al presunto acreedOr-: 

fiscal. 

e>.- Que sea nueva. Que .. ·la Resolución' sea ~ueva _sfgr\{fica 
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sido 
' ,_ "·e : :~· -

consentidos, expresa o tác1tá.-mente, .-c,·:_q\:Je ··no ·'h~n 

Sido materia del recurso 

sido materia 

.-,·: ·,· 
de juicio, o no han sido· :-~~.;'e~í.:~. ··d~-

recurso especial. 

La constancia de notif icaciOn del impl:Jgnado, 

excepto si el promovente declara b·ajo prot~sta _de decir 

verdad, ~u~ no recibio constancia o. cuando la 

notificacion se haya practicado por correo certificado, 

_ce_~~- aC_~~e _.de· recibo o se trate de negativa ficta. Si la 

·.,~-¡;¿t-t_ii,~·acion--,--fue. por edicto se deberá sef1ia.lar la fecha_ 

de-·- su oit.inla-··p~b1icaci6n- y el órgano en que éste se 

hlio:i ' 
J~~~\c:¿,.~ i~ :·/i:~alidad de que la autoridad 

'·. _: 
compute, si el 

, reC~r~~; ~stá; en· tiempo ·de interposición. y puede ser 

~dm'{t.ido o.desechado, ésto óltimo por extemporáneo. 

III.- Las pruebas documentales que se ofrezcan y el 

dictamen pericial en su caso. Cuando las pruebas documentales no 

obren en poder del recurrente, si éste no hubiere podido 

obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se 

encuentran a su disposición, deoera senalar el archivo o lugar en 

que se encuentran para que la autoridad fiscal requiera su 

remisión cuando ésta sea legalmente posible y para éste efecto 

deberá identificar con toda precisión los documentos y, 

tratandose de los que pueda tener a su disposicion, bastará con 

que acompaNe la copia simple sellada de la solicitud de la misma. 

Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los 
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documentos de 

los del 

r~c'urrente.t' la:·:,au~,orid.~-d f·i~-~~-~:~-~-~~~~·:k-;~<~-~-~I_p·~~eb~s -~ue obren en 

el e><pedi~~-~e --~n -_que -~e haya -~·ri_Qi~a·d~-- :ei:·i~t.6. imPí.Jgnado, siempre 

qu~ :e_l--~~nt'er~~a:_do., no )~~bíere .·tenido oPOrtunidad de obtenerlas. 

S~_ "'?--se.( ~campana _al escrito del recurso alguno de los documentos 

indicados, la_autoridad fiscal requerirá al promovente para que 

en el plazo-de 5 días los pre?ente y en caso de que no lo haga, 

se tendrán por no ofrecidas las pruebas, o si se trata de otros 

documentos se tendrá por no interpuesto el recurso. 

Es necesario sehalar que si al agotar el recurso administrativo 

el interesado no ofrecio las pruebas idOneas, aquellas que 

demuestren la ilegalidad del acto 1mpugnado, ni en aspecto 

conducente, íormule los alegatos debidos, en la fase contenciosa 

no podrá corregir la prueba, n1 cambiar sus alegatos, pues el 

órgano jurisdiccional juzgará la resolución reclamada, con los 

mismos elementos que la autoridad adm1nistrativa tuvo a su 

alcance para resolver. 

B>.- Presentación oportuna. El recurso debe interponerse dentro 

del plazo legalmente establecido, que es de 45 d1as 

siguientes a la fecha en que haya surtido sus efectos la 

notificación del acto impugnado, el cual es improrrogable. 

La presentaciOn del recurso debe ser ante la autoridad que 

emitió o eJecutó el acto impugnado, independientemente de 

que sea o no ella la que estudie y resuelva el asunto. 
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periciales, en su -case, 'bajo pena 1 sino se hace, de tener 

por no ofrecidas las pruebas, opino en modo muy partícular 

que este medio es correcto en virtud del cuál, si todo 

recurso se interpone con seguridad de causa, se entiende 

que este convencimiento implica que se tienen 109 medios 

probatorios adecuados y que justiEican la interposición del 

recurso, en todo caso, si se tiene la idea de que la 

resoluc.16n e'$ incorrecta, un peritaje profesional indicai:i_a_ 

el modo directo de comprobar su inconformidad con 

ilcred i tac 1ón el cual arrojará la peritación 

correspondiente. 

0) La Resolución del Recurso.- Una vez integrado el expediente 

con todos los elementos de Juicio necesarios, la autoridad 

encargada de dictar la resolución debe resolver segón el Art. 131 

del Código Físcal de la Federación, el plazo para dictar la 

resolución y notificarla, que no excederá de 4 meses, contados a 



la 'aUtóridad-~i.~n(Í(~a~¡, ~~~ ~~ ha confirmado 'el acto.::· imp~g~~c:i~ 1 
: Per~. e.i:·~·~e.~·~·~/~·~:;~~·'..1p,~;;~~.'-·.d;i~.i~~i~f_:, ~~perar·.- r:.~·~~~:i.·~~ i'.on e><presa_ o· 

impugnar .~'!; c~a'~¡~Xoe/f~r~~;;, .1á. ~~~su~ta.C:onfirmldón/ del. ¿\úo 

re~~~-~-i~~~!,,t:~;~,~·.J~~'.~~~?.~·((~·~·~a-~·~ .. ó~· d:~·~. :.:~.~~~~ ~--. ~e. ·~-ace. · ·l:S. .. --~b~erV:~-~ ·1ón 

. • :~:oi:i~:;]iI·2Jjjift~~¡:~tf;?:e:UJ~::d:e::s 1 

E :::r:ab:: . ::::: ::: 
Fié:ta e:~~~·¿J·11q:~i;~:zt·{~~~-~·:..~o~·t~~)~r·~- ~·iempre y cua~do · dúrante. ese 

~.~-lapso ;~~~-~-~~:¿,:t·6-~'.fr¡-f~~~{~~·1~6~ -'c'o-~f e·r 1d~ --y ·c~r:et-e:n-da- --),-ac:eí- · .vai~~- ~ú 
,.-,_'.·.e :·;:;:,~'.;; ·~~~i'.;-;;'-,;_~""~c)i'i,-{;-;'; .'. - .· • 

,,·,.·, .·;.·.O¡ 

··:_Por,; -~i~~~'.. Ci.~e.- ~-~e._: _~e¡-i·~re al contenido de la resolución 

,admi"1i~·t'Z.~l{va··¡ se sel"Jala, de acuerdo con el Art. 132 del Código 

·en ,":,·co~~'~·t'~::· la· reso1Uci6n como todas las resoluciones tiene 

se~· -_Eu'~dada' en derecho y oc:upandose a landa en el estudio de 

que 
la 

situación planteada, analizando y valorando todas las pruebas 

rendidas, de las que debe hacerse referencia en la resolución, 

expresando las razones por las que les considera eficaces o 

ineficaces, segón el caso, no bastando con la simple expresión 

genérica "de que con las pruebas presentadas no se acreditan los 

hechos de la inconformidad", para tenerlas por estudiadas, sino 

que es necesario evaluarlas especif icamente, expresando en la 

resolución las razones que se tuvieron para desestimarlas, o 

admitirlas como válidas y procedentes o a la inversa sin valor, 

sin procedencia. 

En cuanto al Sentido de la Resoluci6n, segón lo dispuesto 
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por el Art·; 133 ,del Códig<? Adjetivo, ést.a podrá desechar_, el 

recurso· Po·r. improcedente· o sobreseerlo, en su caso; confirmar ~l 

acto i~~-~QnB.8~·;; -,:~á.n~~Í- reponer el procedimiento admini~tr.a:t.i..;o; 
d~jar ~t·~: ~:¡:~~·t.;~~ ~-e1/~ct~ impugnado; o ser modificado o diCtar '.uno 

nuevo-_que ·lo··. ~'GStú::JYa cuando el recurso interpuesto sea t6'~a/·--
·:la· ~~-r~·i'.~~~~~\-~:-:.;> reSUelto a favor del recurrente. 

,·'· '·<·• 
-sr 7 la_.; reSolución ordena reali:o:ar un determ_inado: acto o 

. ~"~-~~~.á! .. _;-~~~"'t:-ép0Sici6n del- procedimiento, debera cumpf1i-Se en un 

---diát~~:-t:i~~4-.::-meseS aón i::::uando haya transcurrido el plazo que sef"lala 

el _:~-~t:> 67 del propio Código Tributario Federal, para que se 

~eMtingan las facultades de actuar de la autoridad fiscal. 

comentando la disposicion contenida en el Art. 131 del 

Código Fiscal de la Federación, se seNala, que una vez alle9ados 

los elementos de procedencia, forma y trámite, la autoridad 

correspondiente deberá dictar resolución y notificarla en un 

término que no excederá de cuatro meses contados a partir de la 

fecha de interposición del recurso; y también nos seNala, que el 

silencio de la autoridad significara que se ha confirmado el acto 

impugnado, para este caso también nos menciona el articulo 

citado, que el recurrente podrá decidir esperar la resolución 

expresa, <esperar después del término de cuatro meses 

anteriormente seMalados), impugnar en cualquier tiempo la 

presunta confirmación del acto impugnado. Aqui se debe hacer 

mención, que el recurrente, habiendo cumplido con las 

formalidades que seNala la ley adjetiva, pasa a radicarse a un 

estado de desventaja ante la autoridad encargada de la resolución 

del recurso, porque de acuerdo a la misma ley, el recurrente nada 
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mas puede hacer p~~ª. d.efe11~er sus derechos en ese momento. SOlo ·· 

esperar la reso~·~c.ión /-._l~~··,;f·~~~-~o meses· set'falados pal-a .~se . .' éEE!C:t.~ 

recurrido 

desmedida 

ante ei · tr·ib~~~~- -~-~-~~~-~POn·~·i.ent'e,·. sUm~~-~--.:~ ··~iB.'·'.::·~~~r9a · 

v di?spropot-cio~a~a de ti-emp·o e inse~t-·~d-Umt;;e :~}Ü~~-: -~-'sti·.-· 
·- ,; :.~~:/~;:"}';'.-

situación económ1ca. 

Es aqui donde -1a::I.igur·a de ia· -Aiil-mat_i.va 'Fi~~-t~ ;--~~}:.~;~~,~~~~-ª:-~ 
debe hacerse ef~ct;_ly.i~--ª·tiJ en_ eSe- momen~o-, ·dC!odE!/2 i~·~~~_:a,¡,1t·~ridaCL--
enc_argada __ ;~d~ -~,-~:~-~~¡~:·;-:· ~~~-.. ;~·c::~~s~~--- administ~~~-:~-~~:::· <::-~:~~·~:~~ ' ·la 

tácita·.· ·.:~.e~-~t:{~·a> __ a,'m~di-E'r~·~r -su· resÓlucion:~,~ ia··,c~~-i" ·~.-~est'á -·-~siendo 
·;.· ,".-, ~ ~ f ·.-' 

-recurrida\·. con.forme'-·a-· Sus propias· dis¡losicf~~es' y ··r:fO e~s,·-ca:paz ___ de 

reSolver - en base a sus mismas leyes contenidas en el Código 

Adjetivo. 

Es aqu1 donde la figura en propuesta debe acudir con la finalidad 

de rescatar derechas suspendidos que solo causan cargas 

impositivas, temeridad al propia régimen juridica establecido, 

por causa de secuestras de bienes que afectan directamente a la 

economia particular y al modo de ewistenc1a económica productiva 

de un sujeta, es aqu1 y en esta situación lo que funda mi 

propuesta c!e _dar_ va,lar jurídico a la Afirmativa Ficta. 

<18>.- Margain Manautou, Emilio. a.p. cita pag. 168. 

(19) .- ldem. 

<20>.- Codigo Fiscal de la Federación. MéKico, D.F. 1987. 

<21>.- Rodrlguez Lobato, Raál. o.p. cit. pag, 256. 

<22>.- Código Fiscal de la Federación. a.p. cit. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO nEBE 
BiBüOTEGÁ 
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<+, 3 INTEGRACION : DE U.N EXPEDIENTE, 

PARÁ LA', INTEGRAcÍON. DE UN RECURSO SE REOUIER~: 

:-:·L~·--~· :i-~i·~~-i-~~;·¡6~~ .: Por esc~ito dentro del término de ~ 45 di as 

s.ig~,-~:~~:~:~'.k ::=:'..~-~\que· súrta efecto la notificacion del· acto. que se 
-.}.',;">:,~ 

tmp·~g_na._'.:· Est·~-r escrito debe cont.ener: 

co·r;~¡;ta ~d-~~-Í:.ifi'cacion 
-f, 

de la autoridad_ 

. ,_':.:: :·'.·>'.·:~ 

"LJ~· domlcil1o para oir Y. recibir -:~~t~i~:i~i:~:~~\_ó~:~·~· .'( e1. ·nómbre de 

las personas autorizadas para recibirlas, en caso de no 

cumplir con estos. requisitos,- la autOridad fiscal requerirá al 

promovente a fin de que en un plazo de 10 dias cumpla con los 

requisitos emitidos,en caso de no ser sustanciados estos 

requisitos ~e tendrá por no presentada la promoción <Art. 18 

del C.F.F.) vigente. 

Generales del recurrente.- Cabe aclarar aqui, que en materia 

fiscal, por disposición de ley, no se admite la gestión de 

negocio. Esto significa que cualquier instancia o promoción 

debe presentarse precisamente por el causante obligado o por 

su representante legal, si el recurso se interpone en 

representación, será necesario un testimonio notarial que 

acredite las facultades necesarias para este caso. V en caso 

que la personalidad del promovente se hubiese reconocido en el 

acta de visita, en el primer párrafo del escrito del recurso 

se hara referencia a esta circunstancia, en este caso no hay 

necesidad del testimonio notarial. 



Hechos.- anteCeden'tes 

n~tificar~:;·{~~:'.~-~~~i"~c--~~~~ q~e Se:va ·a. co~batir • 

. . . .... ' '.·;¿ ;;·;t:. ' '' >~ 
Ag~a~~~~·. caUSa'dos por· fá 

·~~::;.· ::~·> 

autorid~d y· que den veracidad a· la 

Documentos que deben de acompaffar al recurso~~:· 

l. - Documentos acredi tanda la personalidad: ~-~l. recUrrerite. 

2.- Documento donde se contiene la resoluéiÓn ·combatida, 

notificada al recurrente. 
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3.- Constancia de notificaciOn del acto linp·u·gnado, excepto 

cuando el promovente declare bajo protest~ de decir 

verdad que no recibió constancia o cuando la not1ficac16n 

se haya practicado por correo certificado, con acuse de 

recibo o se trate de negativa ficta, si la notificación 

Iue por edicto, deberá setfalar la fecha de la áltima 

publicación y el órgano en que éste se hizo. 

4.- Las pruebas documentales que ofrezcan y el dictamen 

pericial, en su caso. 

Cuando las pruebas documentales no. :.·obran ... en Poder del 

recurrente, la autoridad fiscal a peticiÓ~ eMP~-~s~";'· ~~:~~ualme?~:t-e, 
~- ::; : .>.· '.' 

recabará estas pruebas. -·- ;;-, .-·-:;:: __ 
'·~; 

~- -::: -~ ~:r :·~~ >~ --~><"_ . 
cuando no se acampane alguno de--lcis ·doc·u-m'e-~t-o~s=--~'effá-lados, la 



~ 

autoridad fiscal requerirá al promovente para que en un plazo de 

5 dias las presente y, en caso de no hacerlo, se tendrá por no 

ofrecidas las pruebas, o si se trata de los documentos que 

acrediten la personalidad del recurrente, o la constancia del 

acto impugnado, se tendrá por no interpuesto el recurso CArt. 

123 1 C.F.F.> vigente. 
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4.4 PROCEDIMIENTO 

Federal, set'lala 

para que presente los documentos que 

en caso de omisión de este requerimiento, 

-·f~~~fá< .. :pOI--- ñO :_·ofrecidas las pruebas o en set'l'alamiento especif ice 

de· '1as -·fracciones I a III, de éste mismo articulo, dará como 

i-esuttadO la no interpos1c1ón del recurso planteado. 

·-·~ Para dictar resolucion y notif1c:arla al impugnante, la 

autoridad cuenta con cuatro meses que correran a partir de la fe

cha en que fue interpuesto el recurso y sí el recurrente fué 



apercibid6 .'- para :pr1i~entar _·_ a19ón .documento 1 el término 

cuatro · meseS -~·~~éz·~,~·~: .. ~:~-co;·~,e~ -~-J~~pu~: de haber Se <-~~~·~·a·n~-i<~do·" 
el r~~~~·e~:~,~~-,~~·~~-~ :~:·,:d·~~t~~· d·:t;.\a·p·~-~- ,~-erraiado por ·la-~ _:_~:~:~:~-r;~~~~\ 
para ,¿;_~;~j;~tc\)~éf((i~\ l~cu.i~; ~rL 122 1 5 dias'; s~~~ri ''ei 

c~so Qu:e :·serr~i··~~>'l~_S< Ar\~-~'.:_· -~-~."f·~~~~ ~: · 
. ··-;;¡,_~",o.:::,:~;~: .;:;¡C,~·o-( ! ' ',.>::" 

.. · _f_ •. •·· 
d~1~. r~~~~~~·.-~ l.s' di~~;,~;;,:;;;.~~t d&' p~~~,la 1ii~erposic:i6n 

10'..y 5 :,¡.~ia~ . ';} r p~r~ d~~ah;,gar apercib¡mie.-lt~s. 
;·~~·:_;~-~~~~-~+~i{~:-: <:. ·\,~_~'.I'.'ª. -~·éSolució~ ·y-notificación -de l.!· ·misma.· 

:.··:.·,. 

~ :e·_:_:_ ,:":;, 'O_;: ; , e-- • 

El -·~e~-~~-~-b ~a partir que se notifica la resolución que se va a 

recUrrir,:hasta·su r:esoluc1ón y notificación en estricto derecho, 

__ es-de un -lapso·de 6 meses apróximadamente. 

De ·.Jure son 6 meses,de facto son de 4 a 5 afl'os para una 

resolución de recurso, de acuerdo a las estadísticas que en el 

tema siguiente se formularan y tratarán. 



4.S.- ESTADISTICAS REALE~ 

En, este-subcapitulo se presenta una tabla estadistica de 

resoluciones que provee la Secretaria de Hacienda y 

Pablico·asi como de los recurs~s que recibe la misma 

Se presenta tambien una división 

con el nómero de recursos interpuestos 

~.~~resueltos en el plazo que la ley 

el cual fué interpuesto. 

Se presenta en forma 

interponi~ndo ante la Secretaria de Hacienda 

adicionandose a los resagados del aNo anterior. 

Ensegu í·d·a se da un total global de asuntos en 

' la vigencia de 1989 y un porcentaje de 

arrastrado al siguiente aMo por falta de resolución. 

e1 siguiente estado esta dedicado a los 
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las·· 

dentro del ano de trabajo de 1989 clasificados de la siguieOte 

forma: DESPACHADOS, DESECHADOS y los REMITIDOS. 

DESPACHADOS.- Vamos a decir que son asuntos que alcanzaron 

su resolución en el lapso de ley, y otros dentro del transcurso 

de ese ano refiriendome a los resagados de los anteriores anos. 

DESECHADOS.- Son asuntos que no se conocieron por diversidad 

de causas pero que e~istieron en el haber de asuntos interpuestos 

ante la Secretaria de Referencia. 

REMITIDOS. - Asuntos que no se conocieron por la oficina en 



,-. ·. - : 

sello ya . que se ~~ébntraro~ , fuera·' de. · júi'.is~ ú:.~ion·· ··y,: sP. 

remitieron d~·~;~~~~; ,>~~- :'·].~··~ ·~:~op··¿l ·:·.~a~·~'. :.··su ~--:--r~~b¡8-~'í6·~·~< 
Oe~Pu~.~· -'~=. :~'.6~t~;i-pi~-:;. i~-,'º :cJ~~~-~·;i··i:~~~-¡~¿·~~.~:~~·:'.t6~- ;-~~~~~~o·s 

~rrast;.;~~~/;~ ;'.~~; •.• i~i~;~;á~~¡; a~~: .. ;,;~~(~é s·¡~ui~pt7 é~..:r~ .su 
posible :;e~oiu:Íon.; . .. .·.: ..••... · •···. 
_ .· ~~}-.·~·Í~:·: ·ésta -;-tabla solo. ·".-a _,áiódcl-~--" de · ~-~~-m~·'.i_-~:·~i-f~~·~:i-Ó~~--Y 

. j:¿sti'f i·~~~i-óh · d.el . tema · de t~n_i:=; ~·~-~-hib~ iOs -a°Su-~t~~~:,:_·r.~~-~~;s.'dos 
·.-. ~-' "<. ' .. · . .: . · . 

. :pend·{ei-ites- :.de - --Ci~tar-· su. res~it/ciOn;--:- las :.~·c;:~rlfidad~S_·. q~e-_ 

--en'cierra -a!io éon 

o·el':'lglobari asuntos que 

-~spera de ·resolución. 

adici9n~fldpse -. ~~---- -~~º-.---~9~_r.:J~l?. iñicla 1 

pueden llevar ~-n _:t:J'.~mit.~~~----.~- s_ 

. . . -

--_.Eri s1nfesis ·ésta· tabla- nos sef!¡ala- que ·~~~·,·con··--.1.rfo·:·se 

van, agluti_n~ndo azuntos sin reso_luC:ionl -p~:~p-r~:ia~~;:;--: 

los encargados de lá administración · y carga.~ a ·:10s 

·recurrentes~' 

P':'ed~ tener un iinportante· sentido- de, a.p.li~ac:=ión_ para los 

resoluciones prontas y expedit'as que'' aligeren la ca~ga de 

- trabajo a la Admin.istración- Pública y ·aseguren· 1a contestacíón · 
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da los recursos en un término jur.i.dico real· y especifico, 

términ6 que se propondrá en, temas- posteriores y se pod-rá tia~er: 

-yál ;qo _-_c_~mo. un derecho adqu_i~ i9_o p~r-~ .A9s~~ t~~~;:!'_EJ=~-~~~ ?,~;~;~.!~:-~: ... 
resolución :de sus recurso!>. . .. 

Las cantidades que so present,án--correSpon~~.~ _so.~~ .·al 

1% ·de la 

la oficina 

<Reforma.31) 

. -·:-· ... _.-.::. :.~- ;··;-:·...: 
zona metropolitana, dat'~s- est~diS"ticos ·.'c;;bteriidc;s ;·d~ 

de la Secretaria de 'Hac~~n~~--Y -t~·~J_i;.~.~-:~;.¿·~·~;i:~.0 1 
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4.6 COSTO DE LA GARANTIA DEL,INTERES FISCAL, 

4. 7 INCREMENT.D DEL ADEUDO FISCAL,,POR EL TRANSCURSO', DEL 

TIEMPO. 

Estos doS--:_, ·t-~fu~~·;,,¡'~~ ; ~-~~~~rie:·{·~;á'ri··- :~:b~:~~·~:~·a~él-i~E/. p·~.~ la 

referencia .~d~~se~~~. ~J~>;los 
·.'..<"·:, ·-··; 

--~o--!_·':-~-~~:~:'.·'. 

s·~~·a·1a: ~:"~i ·;p.~·~-z~~i~· 6s·_-dei_: C6di9o F(sCa1 d-e ''1a·:-Fedcr"ación 1 

que las-~ contrjbuc.ion•.as omitidas que. las auto'!"idades fisc.:-.!e!i 

d'_et~~m~-~;~-n ~~~-~-~---~~·~pnri:~c~~~~-ia dél ej~rciCio de suz I~cultade~ de 

C:om'pr'Ob~Cü;~-~~ ---ási como·-· l_o~ demás-. crédifOs. fiscalr.;s, _.d•,:bertm 
-- ' .. · ·,. , .-

11pagarse~·-· a·.,.11 gar'antizars8 11
1'· jun.to con suci: ar.:cesórios·"dentró· c!~l -

' ' .. , ·. - .. . 
mes si~uie_~te ~--lá·:·Je~~·a__ e~- ·9i.·;···surta e.fect.o s'u notiE°iCaci~Íi. 

,- - .· . . -·., -

'" 
t~-~-~ará-·en· ih.=:.ab~~1~i~_:·p~r_. s~~·_ 81', 

··;,·--

RespeC:tO __ - ~1.--- P.á'.g~· ~'- no se 

modo clasico·, · \:~~.j~~-t-~_:_:~;~~·~·~-~:l:~.~01 .. ··d~: ·eXtin·g~y; ¡-~~ ·. 6.b l i'~~~-~ÓneS 
fiscales s·á~-~~~~:Ci~~~·¿;: ;:-:·~l~~·~:e~·fe-:

0

~~s· .~ illes-y; -~~-~;;:~-~~~~~. :~:~ ·ra·: 

relación ~~,i~~~~-~-r·~;~' ·- ;~~o··re~pectó .~· l'a gar.clntr.3.',-"·Si·~- pué-:- en 

ella como su.St~~\i~am_~.~~e '~~--: e~:~.nc.~a·,· :.1:~ q~e. af _i"an~; ·~i-"p~D?: ~l:.._ 
E isco dl~ la .-récaudación' _da_·-e:r-ódi.tOS~ i iSCate-~-:-. 

. Tenemos entonces·, ~ue ·dentro del mes s:iguíente 

a ·en~ C1Ue surta sus efectos. , la notiE icaciOn 

esto es, _un pl.sso -de 30 d1c?s 

"parti'r dé Ía fecha indicada, el intore~ado . . . ' . . - ' . . . 
debe soliéitar · ante la autoridad ejecutora la 
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suspensión del procedimiento administrativo de ejecución o 

también llamado procedimiento económico-coactivo y otorgar una 

garantia respecto del crédito Eiscal que se pretende hacer eEec-

tivo y por ese sólo hecho la autoridad fiscal suspenderá 

prOvisionalmente el seguimiento del procedimiento económico-

C:::c::>ª~~i-".'~ 1 en. espera _de que dentro del plazo de 45 días, h~biles, 

, s_~gu.~e.n~_es a la fecha en que haya surtido sus efectos la 
- -

r:io~ifícai::~~fl. de_l crédito fiscal se le e><hiba la copia sellada del 

-:~scrit~ .. ~~~ravés -~e1· cual se eJercitO el medio de defensa, hecho 

·10 -,-~-~~~-~~~~'SPi!nd~rá -dé"íinitívamente el procedimiento mencionado, 

.-~s :· ·:de51r~~c·i!·1-~ pI-Oé.&di.miento quedara suspendido hasta que se 

·:_·:~~~~·~::; --i~~-;:~:~·O.~ú·C·i~~ definitiva que haya recá.tdo en el 

:·.~,~~i~-~~·~:~.~;::~.;:a···Lbi·e~, ·:si no \se_ le presenta dicha copia 

medio 

sellada 

.. :~.~n<i~~~·~,~'.~;,~~~:~-o~:-, ~e 1 ,· proced im i en to 

-: e-j-~ét¿ r6·~~: ~~,~~-~c:t·i • .;~. 
~'~ ...... /. ~"::<,_.: ._,·. 

-'/i:A~'L· 141 ~~1 
co 

a ·continuación: 

1.- Depósito en 

autorizadas para tal 

2.- La prenda o la hipoteca. 

haga 

de 

.se 

su 

3.- Fianza otorgada por institución autorizada, la que no 

gozará de los beneficios de orden y eKcusión. 

4.- Obligación solidaria, asumida por tercero que 

compruebe su idoniedad y solvencia. 
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s.- Embargo· en la via administrativa. 

Este mismo precepto legal establece que la garant ia deberá 

compre:nd"er; además de las contribuciones adeudadas, los 

accesorios causados, as! como los que se causen en los 12 me Ses 

__ sigu_ien_tes a su otorgamiento y al terminar este periodo y en tanto 

no se cubra el crédito, deberá ampliarse la garantia por el 

importe de los recargos correspondientes a los 12 meses 

siguientes <Art. 141 C.F.F.>, desde luego hasta llegar al máKimo 

de S aNos 1 previsto por el Art. 21 del propio Código Fiscal 

Federal. Segundo párrafo "Los recargos se causarán hasta por 

cinco anos y se calcularán sobre el total del crédito f1scal 1 

excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se 

refiere; el sewto párrafo de este Articulo, referente a los 

cheques recibidos por la autoridad fiscal y presentados en tiempo 

y no se paguen, dando lugar al cobro del monto de cheque más una 

indemnización 

establezca". 

de 20%, independiente del adeudo que se 

Suma de la- garantia,- incrementando ~l_ po?ibl_e adeudo fiscal 

por el transcurso del tiempo. 

el adeudo se eleva 

al 5000~ respecto a la 

Contribuciones adeudadas. 

+ 

Accesorios causados. 

+ 

Accesorios causados en los 12 meses 

siguientes. 



deuda original en caso + 
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de resolución contra-
Ampliación del costo de la garantia por 

ria. 12 meses siguientes o sea, se garantiza 

por ª~º mientra.s no exista la 

resolución del recurso hasta el acumu-

lado de 5 anos luego entonces se garantiza 

por ano hasta llegar a 5 anos. 

+ 

Gastos de Ejecución. 

Corresponde a- la Secretari.a d~:--.HaC;ie_~~·:a_ ;-::créd~t~~ Páblico, 

vigilar en todo momento l~ :sú:~·Ú:·i~~~;~;~:de:_-ia,garant1a, tanto en 
-- ~:.-',:~ '..:' 

el momento de su otorgamie.nto_:_;.~ó~~<c~·~. ·~6~,~-e-;ioridad', .. y si esta 
¡--Co. ---

garantía no fuera suficiente exig{r-á.~ su 'ámP1i'ac·i·6n o procederá al 

secuestro de otros bienes. <Art. 141'C~F.F."l. 

De acuerdo con el óltimo párrafo del articulo 142 del mismo 

código, no se podrá otorgar garantia respecto a gastos de 

ejecución, salvo que el interés fiscal esté constituido 

ónicamente por éste concepto, salvo esta excepción, siempr~ se 

cobrarán los gastos de ejecución por separado y calculados de 

acuerdo al monto final total de la deuda. 

Prevee el áltimo párrafo del Articulo 141 del Código Fiscal 

de la Federación que se podrá dispensar el otorgamiento de la 

garantía en los casos y con los requisitos que seNale el 

reglamento del código, pero la solicitud de dispensa no exime al 

contribuyente de la obligación de garantizar el interés fiscal en 



tanto no se dicte resolución definitiva eMpresa de la dispensa?
2 

Los Articulas 67 y 68 del Reglamento mencionado preveen los 

casos, requisitos y demás formalidades para solicitar, tramitar y 

resolver la dispensa de la garantia. 

Lo que se senala como dispensa de garantia en si no tiene 

ningón beneficio especifico ya que resulta indebido en primer 

término que los casos y requisitos para la procedencia de la 

dispensa esten en reglamento y no en el código mismo, ya que los 

elementos esenciales deben estar contemplados en la ley y no en 

un reglamento. En segundo término es que no eMista beneficio con 

la llamada dispensa de la misma garantia ya que si eMiste algón 

beneficio desaparece por completo al tener que otorgar la 

garantia durante la tramitac16n de la dispensa, en otras 

palabras, ?Qué sentido tiene solicitar una dispensa de garantia, 

si aunque se conceda dicha dispensa, la garantia ya se tuvo que 

otorgar? 

Adicionalmente a la garantia otorgada para la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejeeución se hace notar que está 

sólo opera durante la tramitación de los recursos adm1nistrativos 

y del juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, medios de 

defensa que regula el Código Fiscal de la Federación; por lo 

tanto, si la impugnación del crédito fiscal se hace directamente 

en JUicio de amparo o después de agotar el recurso administrativo 

y el juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, la 

impugnación continóa en un juicio de amparo, la suspención de la 

ejecución debe solicitarse y obtenerse conforme a lo dispuesto 

por nuestra Ley de Amparo. 
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Respectó a.:.··1a·>~u-~~~·,:,si6n en ·vta. de trá.mice t eS importante 

obSerVái- Ío··_m~g¡.·Ie~{~~·J.:·P-~>:el Art .. · ll+t+ del Código Fiscal de la 

~~dé~~~:·~~~:/~>·).~:f~~--, ~_:.~(~-~:. seriáia ºNo se ejecutarán los 

ad~-i-~i~~-;~~f'{:~6:ii :~:_-,'~~~;~~:-~- Se· 'solicite la suspensión 
actos 

ant.e la 
-.. _ --- " ~:~ <: 

~-~~6:~~·?_.i~_"::~~~J~S.~~f_;;r_.~---~/:'-~e ·accmparten los documentos que 

. q:Ú~·:-~ ·se·::· ~~·-:.~~~'~";;'{T:ZadO :er.'.-interes E tscal; que dentro de los 45 

se hubiera 

recurso administrativo o juici.o y que en caso 

cont~_il:r_i_~, la autoridad estará facultada para hacer efectiva la 

garantia, aun cuando se trate de fianza otorgada por compania 

autorizada. 
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CAPITULO V. 

SOLUCION QUE SE PROPONE. 

5 .1 LA AFIRl1ATIVA FICTA, 

Ante todas lai:- situaciOnes planteadas e-n los-capitules 

.o.nteriarcs se propano l.:i creación de una nueva ·-;.fig'l:'ra -

jurídica que señalo con el nombre de "Afirmativa· Fi~ta ·~ •·· .. 
•:_.',::;,e··:·_·"': ._ 

Está figura debera fundarse en una madific:aci6n~ a.i._Art·1cul~::Ú31=~· .. ~-
del Codigo Fiscal de la 

la resolución de los recursos 

genérica 

iWtor.idid 

de negativa Eicta~ tradLiéidci ~-e~-:ei~;~ii~;,c·i6:;.·d~··:1a 

signif ica 1 que _se-· ha .-c~~J~j{~~~--d~~?~'.~-}~-~~:~-~~-~~-~-~~~ ·-que 

impugno, que obliga al particul.:i.r a_·<ini::aíifO:i-ñi.:i.I-Se de ·nU.eva 

cuenta por la Eal t.1 -~e: Eorm~l i.d-~~ ._h \~·~ _-:~-~-~~-;~\~~--~(Ü-~-:4· ·o·' e·n otra 
- ' ; :··: -. ,. : . : . > ~ 

consecuencia obliga al- recurrente -a esPerar,--pa~iCntel'Ílente-'Ctl:le 

la· autoridad quiera conocer ·del re~urso._y reS:c.ü-VE?r10 on-un 

término incierto para el recurrente 

La .figura que se propano de ia Afirmativa ~FiCt.a 1 ·cticta:i-ti. -

un término cierto de un año para conocer y re'solver reclirsos y· 

en el caso que este término procluya,.se considere el ·recurso 

concedido a !avor del particular_, consecuentemente_ nuliEicar ___ la_ 

resolución impugnada que dl:!termino el crédito íiscal 

procediendo a la cancelación del mismo. 

o~ntro dt= ',""I mr;dificación que propone rh?bR d~ 

adicionarse un párrafo, manilestando; que concluido el término 

de un a~o señalado por la ley, el pñrticulnr podrá solicita~ a 

la autoridad la declaración de la Afirmativa Ficta, con la 

petición en via do acción que ponga fin al recur-so con las 
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siguientes resoluciones: 

a>·.-.- E!~- -~:d_'!'_~ ~.~-:Y.' c~~-c:~.l~ -el-- cré-dit~<f·is~~l·_. re;c·ur·~ido~ 
- ;': ··--·'· 
_.·:: :', :. 

Dej.iir ·sin: :.eí¿Ct·~-.1~' ,iiq~-Íd.:iC·i~6n· dei- ·f~éd(fó ·q~Je_ se 
.--. ·'· ·. .-- -

i_tñpúg-~~ª~ - --~· ··- .•:~ . '.·:=~-';::~ ., 
·-·>:.::_"·· 

bl 

e>. - s~ ·.· con¿;,fa ~: •. ~;;~~;r~;,Z Íá ~~~t~i~c io~ del acto 

imp~gna~q ~.y :~se le~ r.econocen sus ~derecho~_ ~obre la 

materia -creclii.m'ada· 



5.2 EFECTOS DE APLICACION A BENEFICIO DE AMBAS PARTES. 

Esta ·~··medida re.forma o propuesta de la A.Eir1nativa Ficta, 

oe!iie.EiC:ia-a.la autoridad en los siguient:.es aspectos: 

AL- Descarga de trabaJo.- Beneficio absoluto, fundado este 

benef 1c10 en los siguientes razonamientos: 

-La Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico, es la 

recaudadora de todos los ingresos de la federación y 

también es la encargaoa directa de comprobar que los 

contribuyentes o sus responsables solidar1os, cumplan con 

las disposiciones fiscales y en su caso, determinar a 

través de sus facultades, las contribuciones omitidas o 

créditos fiscales no liquidados con oportunidad y además 

esta encargada de los actos de compunciOn de parte de los 

particulares, comprobando la comisión de delitos fiscales. 

Dentro de las facultades de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito P~blico tiene la carga de: 

l.- Revisar declaraciones de pago de contribuciones. 

2.- Revisión de contabilidades de contribuyentes. 

3.- Realizar visitas domiciliarias. 

4.- Revisar dictamenes de Contadores Póbliccs, 

Estados Financ1eros de contribuyentes. 

sobre 

s.- Practicar u ordenar e implicitamente vigilar avalóos y 
verif icaci6n de inmuebles. 
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b.- Recabar de los funcionarios y empleados páblicos y de 

los fedatarios, informes y datos que posean con motivo 

de sus funciones, fundamentándose en verificar 

estados económicos de los contribuyentes. 

7.- Formular denuncias: 

a>.- Allegandose las pruebas necesarias para formular 

la denuncia, querella o declaratoria al 

Ministerio Póblíco sobre la comisíOn de delitos 

fiscales (este allegamiento es por propio medio, 

entonces es una carga -mas a~ la Secretaria de 

Hacienda y Cr~dito Póblico). 

8.- -cOffipr-6bar'.-e1: ~úmplimíento de las disposiciones 

,sob-~e. contl-01 ··a~ cambios. 

E~tas., son algun.as de las funciones efectuadas por la 

__ Seci:-eta_Í-ia~ bueno, y usted lector, va a decir que existen 

ofiéin"as diversas y en efecto e><isten oficinas diversas para el 

cump.llmiento de todas estas funciones. 

A todo lo anterior se suma que los recursos deberán de 

presentarse ante la autoridad que em1tio o ejecuto el acto 

impugnado y ?quién es esta oficina? O ha que dependencia 

pertenece?. ·Pues a la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico 

Los recursos que se interpongan y sean procedentes podrán 

soslayarlos y dejar que por el simple transcurso de tiempo el 

particular recurrente obtenga a través de la figura Afirmativa 

Ficta, la resoluciOn correcta y iavorable que busca y que por 

simple via de acción del particular obtenga el resultado buscado. 



Y con su misma manifestación en via de acciOn quede protegido de 

cualquier imponderable que se le presente en función de su acción 

de interposición de recurso y manifestación de procedencia de 

Afirmativa Ficta. 

Ocupando a los encargados de revisar los recursos a otros 

departamentos, ya que de este modo la oficina concerniente se 

desgregará en amplio margen de trabajo de escritorio. 

8).- Mejoramiento a la atención de los asuntos que considera 

improcedentes, resolviendolos con fundamentos mas 

mismos que convenzan al propio recurrente, que su inter

posición es inlundada, misma resolución dictada en un 

tiempo mas prudente en virtud de descarga de trabajo 

por los recursos procedentes que se resuelvan a través de 

la Alirmativa Ficta. 

C>.- Otro beneficio es la certidumbre de la posibilidad de 

ingresos al erario pOblico en tiempos mas cortos de los que 

actualmente se manejan en las resoluciones administrativas. 

Esto es si el crédito fiscal determinado es impugnado en 

consecuencia, no es pagado en término, por ende se tiene 

un menoscabo y deprimente en contra del erario póblico 1 

mismo que se podria en ese 1ncmento utilizar para solventar 

el gastos póblico en la medida que corresponda 

recurrente. 

Posiblemente con la garantia que se otorga para 

al 

la 

suspensión del Procedimiento Económico-Coactivo en un tiempo 

no determinado se recobre con algón incremento el crédito 

que esta suspendido de cobro, pero, y si procede el recurso, 
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lo que se resuelva respecto al pago o no pago por parte 

,del contribuyente va a ser inferior en adquisición que en el 

momento que se requir10 para su pago por la autoridad antes 

de la interposición del recurso, el poder adquisitivo del 

dinero en nuestro estado econOmico va en depreciación dia 

con dia y no se puede comparar el valor de una determinada 

cantidad por su nómero en este tiempo sino por el momento en 

que se tiene esa cantidad y se ocupa. 

O>.- Los bienes muebles embargados por la autoridad en 

eJercicio del procedimiento econOmico-coact1vo son carga, 

por el cuidado que se les tiene que brindar para mantenerlos 

en estado de serv1c10 durante el tiempo que dure la 

autoridad en dictar la resolución y practicar su remate, el 

costo de almacenaJe decreceria a favor del fisco y los 

gastos de mantenimiento también. 

Al particular beneficia en lo s1gu1ente: 

A>.- Certidumbre de que eKiste y se cumplen las garantias de 

justicia pronta y expedita. 

B>.- Reducción de costos en la defensa de sus derechos ante el 

fisco. 

C).- Certidumbre de que los actos recurridos ante la autoridad 

fiscal serán resueltos en un termino real y especifico. 

D>.- Que la garantía que se ofrezca para la suspensión del 

procedimiento econ6m1co-coact1vo, mientras se resuelve el 

recurso será una s6la y por el monto calculado a 12 meses 

exactos que dure en resolver la autoridad. 



El,- PodrA tener seguros las bienes inmuebles que 
100 

sea 

secuestrados administrativamente por el iisco y la seguridad 

espectEica que esos bienes podrán disfrutarse en 5U 

enajenación, alquiler, arrendamiento o subarrendamiento en 

un plazo no mayor de ano y además no suErirAn detrimento 

les bienes muebles en gran eKceso y se ahorrará cobro 

de almacenaje por la autoridad competente. 
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5.3 PROPUESTA DE UN PLAZO RAZONABLE PARA SU APLICACION. 

Se propone un a~o y se Justifica esté término: 

Primero.- Porque se considera que si el ejercicio fiscal es del 

mismo lapso, tanto autoridad como particular conoceran con 

exactitud 

económica. 

su situación tanto juridica-administrativa como 

én México, la vigencia constitucional de la ley impositiva 

es anual, por asi desprenderse del texto constitucional. En 

efecto, en los términos de los articules 73, fracción VII, y 74, 

Iracc16n IV, de la Constitución Federal, anualmente, durante su 

periodo ordinario de sesiones, el H. Congreso de la Unión debe 

examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos de la 

.Eederac ión, impon ::. .. ·ndo las contribuciones necesarias para 

cubrirlo, por lo tanto, la conclusión lógica es que la vigencia 

constitucional de las leyes fiscales es anual, pues la imposición 

de las contribuciones es ónicamente en la medida necesaria para 

cubrir el presupuesta de egresos de un aNo, y satisfecha ese 

presupuesto carece de fundamento y justificación constitucional 

la imposición de tributas, al menas hasta en tanta na se discuta 

y apruebe otro presupuesto de egresas para un nueva ano. 

En síntesis cada ano el poder legislativo debería decretar 

los impuestas necesarios para cubrir el presupuesto de gastos 

para un ano fiscal siguiente y aprobar todas y cada una de las 

leyes que rigen los tributas. Y si rigen las tributos también 

rigen los medios de hacerlos liquides a su fin de solventar el 
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gasto pábl.ico. 

Si--- e·l fisco satisface plenamente en ese aMo fiscal su 
·--: --_; :; 

p~esupuesto, falta razón para que indefinidamente subsista su 

dereCho a pedir cantidades que se previeron como necesarias en 

periodos anteriores, y si estos no fueran liquidados por casos 

indefinidos, entre ellos, recursos en contra de resoluciones que 

-acrediten o determ1nen adeudos que el particular o persona pasiva 

de la obligaciOn esté en desacuerdo e impugne. Estos 

aletargamientos por cobros coercít1vos son también ilOgicos, pues, 

sobrecargan do trabaJO y muchas veces escas resoluciones que 

acreditan créditos fiscales son por obscuridad de los normas que 

las rigen y el poder póblico es causante directo de su 

e~istencia, luego entonces no justifica que un recurso dure para 

su resolución hasta 5 aNos, pudiendo cerrar el aNo fiscal con 

certidumbre de egresos por estas situaciones. 

Segundo.- Se establece un aMo porqué el mismo Código Fiscal de la 

Federación lo maneja en materia de garantla en su 

ordenamiento 141 relativo a la misma, como el modo de 

afianzar el pago de créditos no cubiertos oportunamente. 

Tercero.- ~e considera razonable Un a~o por las 

experiencia de otros procedimientos y porqué, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su Articulo 20 1 Fracción VIII, prevee un ano para 

juzgar delitos penales y que en analogia hago cita por 

no existir otro ordenamiento en cuanto al Juicio sobre 

este sentido de enunciación de término especifico. 
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Además lo cito por ser un caracter de seguridad 

juridica, misma que debe de prevalecer en los sentidos 

análogos de todo tipo de procedimiento, y s1 el 

procedimiento administrativo de ejecucion se considera 

dentro de 

justif 1co 

la constitución como Justificado, 

el término de un a~o en nues~ra propia 

yo 

ley 

fundamental, por ser un término cierto, lógico y 

especif 1co. 



5.4 SOLUClON A LOS CASOS ANTERIORES QUE SE ENCUENTRAN EN TRAMITE. 

Tomando en cuenta la existencia a granel de recursos 

administrativos, pendientes de proveer resolución, se propone que 

para tales asuntos se de el doble del término propuasto para su 

resolución (dos a~os) y baJo este término tenga el recurrente en 

via de acción, hacer efectiva la Aíirmativa Ficta en los términos 

expuestos como formas de resolución anteriormente enunciados. 

Esto es propuesto, dando márgen a la autoridad, de desahogar 

los recursos nuevos, que ingresen paralelamente con los r,ue ya 

se encuentran tramitados y re=agados, resolviendose todos a una 

vez, dando a l~ af irmaciva f 1cta valor Jur!dic~ y trasendencia en 

forma benéfica al sistema Fiscal Mexicano. 
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1.- La Garantia- ·IridiVidua.1:_, del Derecho ·de petición, tiene 

supuestamE!nte '~ ~n t.~ -f-~~ur.a. _d.~ )'.'~Qati v~-~- ~-~~ia 
para ~u ~stricto 

2.- Adema.S dé ia·Nega:tiva;_Fi!=ta exi"sten:en 

figuras y la 

supuest~m_en_t.~. 9E7nera~ derechos a los sujetos. 

3.- Ast- '·ffiismo la_ ~onstituci6n establece como garantia que los 

procedi_mic:?nto_s juridicos deben cumplirse en forma pronta y 

exped_it~,_, y en las· leyes normalmente se establecen términos paro'\ 

este efecto·. Sin embargo en la práctica, la mayoria de las veces 

se e>Ceden t:.::.·.:.os términos, debido fundamentalmente a la carga de 

trabajo de los encargados de la empartición de justicia. 

4.- El término que establece el código fiscal de la federación 

para la resolución de los recursos administrativos, es de cuatro 

meses, sin embargo en la práctica éste se ewcede en muchos casos 

hasta tres ó cuatro anos, si el particular no ejerce la negativa 

ficta, teniendo que absolver los costos y riesgos de este tiempo 

permaneciendo las partes del conflicto en la ins~rtidumbre de sus 

derechos pendientes de resolver. 

s.- Como una solución viable para la situación planteada 

propongo la recreación de la figura .Juridica ºAFIRMATIVA FICTA", 



la cual' segón se· .ha eMpuesto, 
. ·,-". :': 

particul.ir -~-omc::i_ a la aÜtorid.!.d. 

'6·.-··t· ~-~~;:a ap:1iCclr· practicamente la 

·r·efci~ma:~5~:~ ::~~\:¡:Culo ~131 del Código 

si.g_u_ie'"!~·es ~tér'1'!_1nos: 

La_ autoridad deberá dictar resolución_·y notificarla en .-_un 

'térm"íno -máximo de un ano, apartir de la fec:ha de interPFJsicf6n 

del recurso. 

El Silencio Administrativo significara por afirmativa ficta 

que se nulifica el acto impugnado, nulidad que se declarará a 

petición del particular ó en otro caso haciéndose valer frente a 

cualquier gestión de c:obro ó trámite de la autoridad. 

El recurrente podrá optar por esperar la resolución ó el 

término -de afirmativa f icta ó a manera optativa impugnar la 

confirmación del acto reclamado atravez de la negativa f1cta. 
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